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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se dan 

normas sobre la asistencia obligatoria a las Escuelas 
y sobre creación de Escuelas de Enseñanza Primaria 
en las Empresas agrícolas, Industriales y mineras que 
ejerzan sus funciones en el territorio nacional.

El Decreto de siete de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro sobre asistencia escolar obliga
toria en las Escuelas de Enseñanza Primaria dispone, 
en su artículo trece, que el Ministerio de Trabajo co
adyuvará a la ejecución de las normas en él contenidas, 
en armonía con los servicios competentes del Ministerio 
de Educación Nacional.

Dada la importancia que tiene la formación cultural 
de los productores para el mayor rendimiento de su tra 
bajo, así como en orden a la plenitud de sus valores 
humanos, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—En armonía con lo dispuesto en el 

artículo veintiséis, apartado c), de la Ley de Educación 
Primaria, de diecisieté de julio de mil novecientos cua
renta y cinco; de la Orden de la Presidencia del Gobier
no de quince de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve y de la de primero de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro del Ministerio de Educación Nbció- 
nal, todas las Empresas agrícolas, industriales y mine
ras que ejerzan sus funciones en el territorio nacional, 
y cualquiera que sea su domicilio legal o estatuto de 
nacionalidad, están obligadas a crear Escuelas para la 
formación de los niños dependientes de los trabajadores 
en ellas empleados, cuando su número exceda de trein
ta  en edad escolar y se declare por la inspección Pro
vincial que se dan las circunstancias previstas en el 
artículo quinto del Decreto de siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Las Escuelas cuya creación soli
citen las Empresas estarán sometidas al régimen de Pa
tronato, que establece el artículo veintiséis de la Ley 
de Educación Primaria vigente, ajustándose la tram i
tación de los expedientes de creación de las mismas a 
las normas del Decreto del Ministerio de Educación 
Nacional de nueve de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de treinta 
de abril).

Artículo tercero.—Los Delegados provinciales de Tra
bajo remitirán a los respectivos Gobernadores civiles, 
Presidentes de los Consejos Provinciales de Educación 
Nacional, antes del día treinta del próximo mes de 
junio, relación de las Empresas radicadas en la pro
vincia que, por reunir las condiciones a que se refiere 
el artículo primero del presente Decreto, deban solicitar 
la creación de Escuelas primarias para atender a los 
niños en edad escolar de sus productores.

Artículo cuarto.—Cuando los Consejos Provinciales 
de Educación lo* estimen pertinente, por la índole de 
las Empresas de que se trate, podrán proponer a la 
Dirección General de Enseñanza Primaria el estableci
miento de un régimen de colaboración, en armonía con 
lo dispuesto en el articulo quinto del Decreto de siete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
siendo, en todo caso, de incumbencia de las Empresas 
la casa-habitación de los Maestros.

Artículo quinto.—Cuando en una Empresa existan 
productores analfabetos, está obligada a organizar cla
ses especiales para ellos, que serán nocturnas, y pueden 
estar a cargo de los Maestros encargados de la enseñan
za de los niños en las clase? diurnas.

Esta obligación subsistirá hasta que los productores 
enunciados obtengan el certificado de estudios pri
marios.

Artículo sexto.—Los Inspectores provinciales de Tra
bajo desplegarán el mayor celo para que, al term inar 
su período de formación profesional, los aprendices es
tén provistos del correspondiente certificado de estudios 
primarios, extremando la vigilancia en el t r a b a j o  
agrícola.

Cuando se trate de aprendices que, por causas ajenas 
.a su voluntad, posean una cultura primaria deficiente, 
la Empresa vendrá obligada a permitirles la asistencia 
a las clases especiales contra el analfabetismo que fun
cionen en la localidad, siempre que sea posible fuera 
de las horas de trabajo, y cuando no lo fuere, deberán 
permitir tal asistencia, dispensándoles hasta de una hora 
diaria de trabajo durante tres meses. Si no funcionasen 
en la localidad las clases mencionadas, las Empresas 
respectivas vienen obligadas a organizarías y sostener
las, teniendo como duración mínima el tiempo mencio
nado en el apartado anterior para el personal depen
diente de ellas comprendido entre los catorce y los 
dieciocho años.

Artículo séptimo.—Los trabajadores analfabetos, que 
sean contratados por las Empresas a partir de la pu
blicación del presente Decreto tendrán su empleo con 
carácter provisional durante el término máximo de dos 
años. Durante este plazo deberán asistir a las clases 
organizadas reglamentariamente o a una Escuela, hasta 
obtener el certificado de estudios primarlos. Si no lo 
hicieran, perderán su empleo al vencer el plazo ante
dicho.

Las Inspecciones de Trabajo y de Enseñanza Prima
ria cuidarán del cumplimiento de esta obligación, tanto 
por parte de la Empresa como del trabajador. -

Artículo octavo.—En los casos a que se refiere el
apartado o  del articulo séptimo del Decreto del Minis
terio de Educación Nacional de siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, de niños cuya asis
tencia a la Escuela primaria sea especialmente irregu
lar, se adoptarán las medidas siguientes;

Las Juntas Municipales de Educación Primaria a cuya 
jurisdicción corresponda la Escuela de los niños que
cometan un mínimo de diez faltas mensuales, lo comu
nicará a la Delegación Provincial de Trabajo respec
tiva, la cual adoptará las medidas conducentes a la 
imposición de las siguientes sanciones;

Reducción del cincuenta por ciento en la percepción 
por plus de cargas familiares de sus padres o encarga
dos cuando el número de faltas mensuales sea de diez, 
a otras tantas sanciones completas, o de olnco cuando 
en la Escuela correspondiente se haya establecido la 
sesión única.

Reducción del setenta y cinco por ciento en la per
cepción antes citada cuando el número de faltas oscile 
entre diez y veinte al mes (o cinco y diez en el caso 
de sesión única).

Privación total de la percepción por plus de cargas 
familiares al padre o encargado del niño que, sin causa 
justificada, falte a la Escuela más de veinte días o 
sesiones al mes.

La falta de asistencia a las clases por parte de los 
hijos de los productores de una Empresa, por tiempo 
superior a un mes completo, llevará aneja, además, la 
merma de dos días de las vacaciones anuales retribuidas 
y el veinticinco por ciento de las pagas extraordinarias 
reglamentarias que tuvieran derecho a percibir.

La vigencia y calificación de las faltas que deban 
ser sancionadas con la privación de percepciones del 
plus de cargas familiares compete a la propia Comisión 
de puntos de cada Empresa.

Todas estas sanciones se entienden limitadas a la 
alícuota correspondiente a una percepción semanal de 
haberes, sin perjuicio de su repetición cuando borres- 
ponda.

Artículo noveno.—El importe de las sanciones esta
blecidas en el anterior artículo ingresará en el fondo del 
plus de cargas familiares de la Empresa correspondiente 
para beneficio de los demás productores.
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Articulo décimo.—Las Juntas Municipales de Enseñanza podrán apreciar los motivos que aleguen los padres de fam ilia sobre la falta de asistencia de sus hijos cuando sean plenamente justificadas y ajenas a la voluntad de ios mismos.
Artículo undécimo.—Las Direcciones 'Generales de Enseñanza Primaria y de Trabajo dictarán las medidas complementarias que requiera la ejecución del presente Decreto.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se creala Sección de Enseñanza Media y Profesional en elInstituto Politécnico Español de Tánger.
Por Decreto de primero de febrero de mil novecientos cuarenta y seis fué creado el Instituto Politécnico Español de Tánger con el carácter de Centro de Enseñanza Media, en el que se cursan los estudios del Bachillerato, complementados con los del Magisterio, Peritajes y Comercio, previéndose en aquél la posibilidad de ampliar estas enseñanzas con aquellas otras que, en lo sucesivo, se considere conveniente implantar.Establecida posteriormente, por Ley> de dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, la nueva modalidad docente de Enseñanza Media y Profesional, la experiencia adquirida con el funcionam iento de los Centros creados hasta el momento presente, en los que cursa sus estudios una población escolar obrera cada día más numerosa, aconseja extender su radio de acción a Tánger m ediante la creación de una Sección de estas enseñanzas en el Instituto Politécnico citado; con ’ ello se conseguirá una doble finalidad: proyéctar sobre aquella zona internacional la institución de la Enseñanza Laboral española y ampliar los grados de enseñanzas del Instituto, a fin de que nuestra colectividad pueda disponer de los máximos medios de orientación de aptitudes y de formación profesional de su población escolar. Por estas razones, la Junta de Relaciones Culturales, que conoció del proyecto formulado por los Ministerios de Asuntos Exteriores y Educación Nacional, estimó,, en su sesión de veinte de mayo del año actual, que era oportuna la creación d e 'u n a  Sección de Enseñanza Media y Profesional en el Instituto Politécnico  de Tánger.En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En el Instituto Politécnico de Tánger, además de los estudios enumerados en el artículo tercero del Decreto de primero de febrero de mil novecientos cuarenta y .seis, se cursarán los correspondientes a la Enseñanza Media y Profesional, regulada por la  Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve y sus disposiciones complementarias. Se crea a a ta l efecto en dicho Instituto una Sección de Enseñanza Media y Profesional, que funcionará con arreglo a las normas de los Institutos Laborales establecidos en España y de acuerdo, además, con las disposiciones que regulan la creación y el funcionam iento del Instituto  Politécnico de Tánger.Artículo segundo. — La reglam entación de la nueva Sección será de la com petencia de las Direcciones Generales de Relaciones Culturales y de Enseñanza Laboral, de conformidad con los acuerdos que sobre la organización y funcionam iento de aquélla se adopten por los Ministerios de Asuntos Exteriores y Educación Na

cional.Artículo tercero.— Los nombramientos del personal adscrito a esta Sección se efectuará^ por el Ministerio de Asuntos Exteriores, a propuesta del Ministerio de Edu- 1  cación Nacional.

Artículo cuarto.—Los Ministerios de Asuntos Exteriores y Educación Nacional dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación ciel presente Decreto.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de mayo cío mil novecientos cincuenta  y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario cío la Presidencia- del G obierno.
I.ÜIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 3 de junio de 1955 por el que se declara deinterés nacional la colonización de la laguna «La N ava de Campos», y se dictan normas para su ejecución.
El saneam iento de la laguna «La Nava de Campos? ha constituido, desde hace muchos años, un grave problema, hoy en vías de solución. Después de varias ten ta tivas para efectuar aquél, que no lograron el éxito apetecido, por Real Decreto-ley de doce de diciembre de mil novecientos veintiséis, se autorizó al Ministerio de Fomento para realizar directamente por cuenta del Estado los trabajos de desecación y saneam iento de la la guna nombrada, previo el deslinde de los terrenos correspondientes a la misma, y se dispuso que una vez saneados y. acotados los terrenos, el Gobierno podría proceder a su venta a particulares, o entregarlos a la Junta  de Acción Social Agraria u organismo que la sustituyera, con la condición precisa de que habrían de ser destinados al cultivo.El Ministerio de Obras Públicas, en uso de la autorización que en el mismo Decreto-ley le fué /Concedida, dictó .la Orden ministerial de trece de enero de mil novecientos treinta y cuatro, en virtud de la cual se autorizó la ejecución de los trabajos de desecación y saneam iento de la laguna y la incoación del expediente de subasta de las obras comprendidas en el proyecto de emisarios y desagües, determinando, expresamente, que los terrenos incluidos en el deslinde que m enciona el Decreto-ley de doce de diciembre de mil novecientos veintiséis, que no pertenecieran al Estádo, deberían quedar compredidos, en cuanto a los efectos de expropiación se refiere, en la Ley de veinticuatro de julio de mil novecientos dieciocho, relativa a auxilios para la desecación de lagunas y marismas. En consecuencia no sólo se han efectuado trabajos de desecación, sino que por la  Confederación Hidrográfica del Duero se ha practicado el am ojonam iento de los terrenos inundables y hoy ya saneados, que abarcan más de dos mil hectáreas pertenecientes a cinco términos municipales.Pero habiéndose creado con posterioridad a las disposiciones antes indicadas, el Instituto Nacional de Colonización, que bajo la dependencia y alta dirección del M inisterio de Agricultura, tiene como finalidad realizar la transform ación del medio agrosocial en. comarcas, zonas o fincas, y que ha venido, por otra parte, a sustituir a la Junta de Acción Spcial Agraria, procede encomendar a dicho Instituto la tarea de realizar las restantes obras y trabajos necesarios para la colonización agrícola de la laguna, con lo que se cumplirá el propósito expresado en el Real Decreto-ley antes citado, sobre el destino de dichos terrenos.Por otra párte, la importancia de los problemas de diversa Índole que con. la colonización de la laguna . «La Nava de Campos» pueden resolverse, dada la extensión  de la misma, hace que aquélla esté comprendida claram ente entre las colonizaciones de alto interés nacional, a que se refiere la Ley de Bases de veintiséis de diciem bre .de mil novecientos treinta y nueve, por lo que es pertinente que sea hecha la declaración que previene la base segunda de la misma Ley, a fin de que a las obras a ejecutar puedan ser aplicables los beneficios que la propia Ley establece, y el Instituto puedan ejercitar las facultades que la misma le atribuye, sin perjuicio de las demás que le correspondan, conforme a las diposiciones específicam ente referentes a la desecación y saneam iento de lagunas, y en particular a la laguna «La Nava de Campos», a efectos de cuyo ejercicio, y teniendo en cuen- ‘ ta lo prevenido en los artículos diez y cincuenta y dos
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de lá Ley de dieciséis de diciembre , de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, se declara la utilidad pública de la 
expropiación de los terrenos delimitados y de los demás 
necesarios para las obras a ejecutar, y la urgencia de 
su ocupación.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de 
Obras Públicas y de Agricultura, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se declara de alto interés nacio
nal,, con arreglo a la base segunda de la Ley de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, 
la colonización de la laguna «La Nava de Campos», cuyo 
perímetros resulta de la delimitación y amojonamiento 
practicados por la Confederación Hidrográfica del Duero 
de los terrenos inundables de la misma, que han sido sa
neados. Estos terrenos, con superficie de dos mil doscien
tas setenta y cuatro hectáreas setenta áreas, compren
den parte de los términos municipales de Grijota, Vi- 
llaumbrales, Becerril.de Campos, Mazariegos y Villamar- 
tin, de la provincia de Palencia.

Artículo segundo.— Por el Ministerio de Obras Pú
blicas se definirán las grandes obras hidráulicas que sean 
necesarias para la transformación en regadío de los te
rrenos saneados de la laguna «La Nava de Campos». Se- 
guidamentos el Instituto Nacional de Colonización re
dactará, en la forma que establece el artículo cuarto de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, el Plan, general de Colonización de los citados 
terrenos, elaborando, en plazo inmediato, el relativo a 
una primera fase de actuación sobre la base de parcelar, 
con carácter prpvisional, los terrenos en su estado ac
tual de secano, y los que de manera inmediata puedan 
transformarse en regadío mediante concesión, por el Mi
nisterio de Obras Públicas, de caudales del Canal de 
Castilla.

Artículo tercero.— Los terrenos de la laguna propie
dad del Estado, se ceden gratuitamente en pleno domi- 
nio al Instituto Nacional de Colonización, el cual podrá 
ocuparlos para los fines de colonización que le están en
comendados.

Artículo cuarto.—Sin perjuicio de las facultades ex- 
propiatorias que al Ministerio de Agricultura correspon
den, conforme a la base veinte de la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, el Ins
tituto Nacional de Colonización, como subrogado en el 
lugar del Ministerio de Obras Públicas, podrá ejercitar 
las que a los concesionarios de las obras de desecación y 
saneamiento de lagunas le atribuye ,1a Ley de veinticua
tro de junio de mil novecientos dieciocho. Se declaran 
la utilidad pública de la expropiación y la urgencia de 
la ocupación de los terrenos comprendidos dentro del 
perímetro de la laguna «La Nava de Campos», amojonado 
por la Confederación Hidrográfica a que se refiere el ar
tículo primero de este Decreto, y de los demás terrenos 
que sean necesarios para la ejecución de lás obras.

Artículo quinto.—Las unidades de explotación de tipo 
medio y las complementarias que se instalen por el Ins
tituto Nacional de Colonización en la laguna «La Nava 
de Campos», se adjudicarán, con preferencia, a los pro
pietarios modestos y colonos afectados por las expropia
ciones que se produzcan como consecuencia de la cons
trucción deslos embalses de Compuerto, sobre el río Ca
rrión, y de Aguilar de Campoo, en el Pisuerga, y a los 
colonos y braceros de los términos municipales a que 
pertenecen los terrenos de la citada laguna, siempre que 
unos y otros reúnan las condiciones generales exigidas 
para ser colonos del citado Instituto.

Artículo sexto. Quedan facultados los Ministerios de 
Obras Públicas y de Agricultura pata dictar, en la ma
teria de sus respectivas competencias, cuantas disposi
ciones sean necesarias o convenientes para la aplicación 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

' El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

I^UIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 16 de junio de 1955 por el que se declara ju
bilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía 
y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, don 
Angel Fuentes Suardíaz, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Por. haber cumplido el día doce de junio del corriente 
año la edad reglamentaria de jubilación; en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento 
de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio de 
mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha. fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, don Angel Fuentes Suardíaz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-/ 
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 16 de junio de 1955 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, a don Félix Muñoz Rodríguez.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta. y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por jubilación de don Angel Fuentes 
Suardíaz, que cesó en, el servicio activo el día doce de 
junio del corriente año,

Nombro a don Félix Muñoz Rodríguez Topógrafo Ayu
dante Superior de Gografía y Catastro, Jefe Superior de 
Administración Civil, con el sueldo anual de veinticua
tro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al sueldo, y antigüedad de trece 
de junio del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en’ Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 16 de junio de 1955 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administra
ción Civil, a don Luis Acedo Pérez.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, Vigente 
en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por jubilación de don Fernando Sánchez Lo
zano, que cesó en el servicio activo el día treinta de
mayo del corriente año,

Nombro a don Luis Acedo Pérez Topógrafo Ayudante 
Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Ad
ministración Civil, con el sueldo anual de veintisiete 
mil trescientas pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al sueldo, y antigüedad de trein
ta y uno de mayo del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 16 de junio de 1955 por el que se declara 
jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía 
y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, don 
Fernando Sánchez Lozano, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día treinta de mayo del co
rriente año la edad reglamentaria de jubilación; en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Re
glamento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince 
de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior, de Administración Civil, don Fernando Sánchez 
Lozano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta, 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 16 de junio de 1955 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior 
de Geografía y Catastro. Jefe Superior de Adminis
tración Civil, a don Ricardo San Millán Martín.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vi
gente en el instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por pase a superior categoría de don 
Luis Acedo Pérez con fecha treinta y uno de mayo del 
corriente año,' '

Nombro a don Ricardo San Millán Martín, Topógrafo 
Ayudante Superior de Gografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de veím- 
ticuatrb mil quinientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumuladles al sueldo y antigüedad de 
treinta y uho de mayo del año en curso. >

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma .̂ 
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia

del Gobierno, ...................... ,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 16 de junio de 1955 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe 

Superior de Administración Civil, a don Alfonso Alv
arez Jiménez.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho dé mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, , y en la va
cante producida por el fallecimiento de don Fernando 
Presas y de Bordóns, ocurrido el día veinte de mayo del 
corriente año,
< Nombro a don Alfonso Alvares Jiménez, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe Superior fié, Administración Civil, 
con el ^ueldo anual de veinticuatro mil quinientas pe- 
setas¿ más dos mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo y antigüedad de veintiuno dé mayo del 
año en curso. ' . '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil nóveciiíetós cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la. Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se indulta 
a José Alfonso Poot de Smedt del resto de la sanción 
subsidiaria de prisión q ue le queda por cumplir.

Visto el expediente de José Alfonso Poot de Smedt, 
condenado por él Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Algéciras, por acuerdo de veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, como autor 
de una .Infracción de contrabando, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas, a la multa de ciento 
siete mil ochocientas dos pesetas, con la pena subsidia
ria para caso de insolvencia de dos años de prisión, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho y el texto refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, aprobado por Decreto de once de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres;

De-acuerdo con el parecer'del Tribunal sentenciador 
y del Ministerio de Hacienda, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
. Vengo en indultar a José Poot de Smedt del resto 

de la sanción subsidiaria de prisión, por insolvencia, que 
le queda por curñplir y que le fue impuesta en virtud 
de la exprésada resolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuen
ta y cliicb.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 27 de mayo de 1955 por el que se conmuta
a Dolores Rodríguez Palomino la pena impuesta.

Visto el expediente de indulto de Dolores Rodríguez 
palomino, condenada por la Audiencia Provincial de 
Madrid en sentencia de veintinueve de noviembre de ■ 
mil novecientos. cuarenta y cuatro como autora de un 
delito de falsedad en documento oficial, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de dos añós, cuatro meses 
y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de'm il ochocien
tos setenta, reguladora dé la gracia de indulto, y el 
Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ochó;

Oído el Ministerio . Fiscal y de acuerdo con el parecer, 
del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengó en indultar* a Dolores Rodríguez Palomino, con
mutando la pena privativa de libertad de dos años, cua- 

; tro meses y un día de prisión menor que le <fué Impuesta.
• en la expresada sentencia por la de seis meses y  Un día 

de igual prisión.
Así-lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

T FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

*^TONIÓ ITÜRMENDI BAÑALES
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DECRETO de 3 de junio de 1955 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Carlos Acquaroni Fernández, Fiscal general.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 
articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Carlos Acquaroni Fernández, 
Fiscal general, con destino en el Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 3 de junio de 1955 por el que se declara 
jubilado, con honores de Fiscal general, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a don Luis Sanz San
doval, Fiscal de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, ,

Vengo en declarar jubilado, con honores de Fiscal ge
neral y el haber pasivo que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido laC edad reglamentaria, a don 
Luis Sanz Sandoval, Fiscal de término, qué desempeña el 
cargo de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo!

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 3 de junio de 1955 por el que se indulta 
parcialmente a Amadeo Pellicer Lozano.
Visto el expediente de indulto de Amadeo Pellicer Lo

zano, condenado por la Sala Segunda del Tribunal Su
premo, en sentencia de dos de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, casando la dictada por la Audiencia 
Provincial de Valencia en treinta de mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres, como autor de un delito de ho
micidio frustrado, con la concurrencia de una circuns
tancia atenuante, a la pena de seis años y un día de pri
sión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. ' 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa dliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Amadeo Pellicer Lozano, de la 
mitad de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 3 de junio de 1955 por el que se indulta a 
Silvestre Valido Martín, del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Silvestre Valido Mar

tín, condenado por la Audiencia Provincial de Las Pal
mas, en sentencia de ocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, como autor de un delito de robo, con

la concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena 
de cuatro años dos meses y un día de presidio menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y‘ el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Silvestre Valido Martín, del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Cl Ministro ae Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 3 de junio de 1955 por el que se indulta 
parcialmente a Teresa Bringueret Besó.
Visto el expediente de indulto de Teresa Bringueret 

Besó, condenada por la Audiencia Provincial de Lérida, en 
sentencia de siete de enero de mil novecientos cincuen
ta y cinco, como autora responsable de un delito de en
cubrimiento, con ánimo de lucro, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de dos años de presidio menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil nochocien- 
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el 
Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Teresa Bringueret Besó, conmu
tándola la pena privativa de libertad que le fué impues
ta en la expresada sentencia,, por la de seis meses de 
arresto mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 3 de junio de 1955 por el que se regulan los 
depósitos constituidos en virtud de lo prevenido en la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas.

El artículo ciento sesenta y siete de la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, de diecisiente de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, establece que: «Trans
currido el término para impugnar el balance, sin que con
tra él se hayan formulado reclamaciones o firme la sen
tencia que las hubiese resuelto, se procederá al reparto 
entre los accionistas del haber social existente, ateniéndose 
a lo que del balance resulte. Las cuotas no reclamadas en 
el término de los noventa días siguientes a1 la publicación 
del acuerdo de pago, se consignarán en depósito en el Ban
co de España o en la Caja General de Depósitos, a dispo
sición de sus legítimos dueños.»

Ño presenta dificultad alguna la constitución y devo
lución dé estos depósitos cuando se trata de acciones no
minativas, puesto que, conociéndose los nombres de los 
accionistas acreedores, basta con constituir un depósito 
por cada uno de ellos. Pero no ocurre lo mismo cuando las 
acciones son al portador, en cuyo caso el depósito ha de 
constituirse por la totalidad de las cuotas del haber social 
no reclamadas, ya que se ignora quiénes,son sus legítimos 
propietarios y las partes que tienen del mismo, siendo 
aconsejable que los depósitos estén a disposición del Dele-
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gado central de Hacienda para su devolución parcial a 
medida que .se formulen las peticiones por los acreedores 
que justifiquen su condición de legítimos dueños. Pero es
tas devoluciones parciales no serán viables en tanto no se 
establezca una excepción a lo prevenido en ios artículos 
treinta y cuarenta y uno del Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos, de diecinueve de noviembre de mil no
vecientos veintinueve, en cuanto al carácter de indivisi
bles que tienen los depósitos y la renovación de los res
guardos por efecto de las notas consignadas en los 
mismos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los depósitos que se constituyan a 
tenor de lo establecido en el artículo ciento sesenta y 
siete de la Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas, de diecisiete de julio de mil novecientos cincuen
ta y uno, por el importe de las cuotas no reclamadas del 
haber social repartido, cuando las acciones sean nomi
nativas, serán tantos cuantos sean los propietarios lega
les de las mismas.

Si las acciones fueran al portador, se constituirá * un 
depósito único por su valor total, a disposición del Dele
gado central de Hacienda, para su entrega posterior a los 
que justifiquen ser los legítimos tenedores, debiendo acom
pañar a las facturas una relación de las serles y números 
de las acciones pendientes de liquidación y reintegro.

Los depósitos anteriores tendrán la condición de nece
sarios sin interés y estarán exentos del impuesto de dere
chos reales.

Artículo segundo.—En los depósitos constituidos por el
contravalor de las acciones al portador, podrán efectuarse 
devoluciones parciales, previa petición de los tenedores 
legítimos de las acciones, quedando automáticamente re
ducido el importe del depósito en la misma cantidad que 
se devuelva.

Articulo tercero.—Si por agotarse el dorso del resguar
do, al no haber espacios suficientes para hacer inscripcio
nes, hubiera necesidad de agregar hojas complementarias, 
éstas se unirán de manera permanente a dicho documen
to y en el primer espacio en blanco de la parte superior 
de las mismas se suscribirá diligencia que las autorice, fir
mada por los mismos funcionarios que tienen a su cargo 
la expedición del resguardo.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para dictar las disposiciones complementarias para la eje
cución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 17 de junio de 1955 sobre emisión de Deuda 
Amortizable por valor de 4.500 millones de pesetas no
minales con destino a las inversiones autorizadas por 
los artículos noveno, décimo y decimotercero de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953.

Autorizado el Ministro de Hacienda por los artículos 
noveno, décimo y décimotercero de la Ley de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, artículo 
segundo de la Ley de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro y artículos segundo, tercero 
y cuarto del Decreto-ley de veintiocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinctf, para emitir Deuda pública 
con destino a las atenciones que en los mismos se expre
san, previa fijación, por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, de las características y condiciones de la emi
sión; a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Para sufragar gastos derivados de 
la construcción de nuevos ferrocarriles y* de la electrifica
ción de las líneas de Madrid a Avila y de Vilíalba a Sego- 
via; desarrollo del Plan de modernización de carreteras, 
construcción de obras hidráulicas y otras inversiones de 

'■ reconocida urgencia; enjiigar el déficit del Presupuesto 
del Majzén, asi como para el cumplimiento de los fines 
atribuidos a los Institutos Nacionales de Industria, de Co
lonización, de la Vivienda y Patrimonio Forestal del Es
tado, se amplía la Deuda Amortizable del Estado al cua
tro por ciento, libra de impuestos, de la emisión hecha por 
Decreto de veintiséis de junio de mil novecientos cincuen
ta y tres, en la cantidad de cuatro mil quinientos millo
nes de pesetas nominales.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para dictar cuantas disposiciones requiera la ejecu
ción del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta. 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

fil Ministro úd Hacienda.
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se nombra 

Inspector Central de las Escuelas de Artes y Oficios 
a don Gabriel Morcillo Raya.

Creada por Ley de diecisiete del pasado mes de di
ciembre una plaza de inspector Central de las Escuelas 
de Artes y Oficios dentro de la Inspección general de 
estos Centros, en tantó se reforma este servicio, y para 
atender a él, a propuesta del Ministro de Educación • 
Nacional, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y en atención a las circunstancias que concurren en el 
Profesor de Término don Gabriel Morcillo Raya, Director 
de la Escuela de Artes y Oficios de Granada,

Vengo en nombrarle para el citado cargo, con la remu
neración y demás emolumentos que le correspondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RU1Z-GIMENHZ V CORTES

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se crea 
en Vera (Almería) un Grupo Escolar conmemorativo 
que ostentará el nombre de «Reyes Católicos».

Para solucionar debidamente el problema de la Ense
ñanza Primaria en Vera, de la provincia de Almería, 
que al ser reconquistada por los Reyes Católicos mereció, 
por su heroico comportamiento, que estos Monarcas le 
concedieran el título de Ciudad; en armonía con el 
artículo cuarto de la Ley de Construcciones Escolares, 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se construirá en Vera (Almería), con 
cargo al presupuesto de Educación Nacional y en el solar
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que cederá al efecto el Ayuntamiento, un Grupo Escolar 
conmemorativo que ostentará el nombre de «Reyes Ca
tólicos».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se crea en
Madrid un Grupo Escolar conmemorativo dedicado
a Chile.

Las estrechas relaciones de amistad y las afinidades 
espirituales de España y Chile, puestas de relieve en todo 
momento y el deseo de perpetuar el nombre de esta 
Nación en un centro docente y, por tanto, en armonía 
con el artículo cuarto de la Ley de Construcciones Esco
lares, de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

u i a f  o  i\ {'■ í )  •

Artículo primero.—Se construirá en Madrid un Grupo 
Escolar conmemorativo de la comunidad espiritual de 
España y Chile.

Artículo segundo.—Este Grupo se edificará con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, 
en el solar que al efecto proporcionará el Ayuntamien
to de esta capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y
zínco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 27 de mayo de 1955 sobre construcción de 
viviendas por Empresas industriales en sus  
instalaciones.

El apartado quinto de la Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de doce de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve, que desarrolla los preceptos del 
Decreto de fecha ocho del mismo mes sobre instalación 
de nuevas Industrias y ampliación de las existentes, esta
blece, en relación con las industrias de cierta importancia 
—que entonces consideraba a partir de un capital de se
tecientas cincuenta mil pesettas—que al solicitar la per
tinente autorización de instalación, habrá de acompañar
se un resumen de la labor social a desarrollar, como es
cuelas de aprendizaje y especialización, cajas de’ socorro 
para enfermedades, asistencia médica y farmacéutica, 
comedores y guardería infantil, en su caso, como asimis
mo todo lo que se relacione con la  protección y seguri
dad contra toda clase de accidentes.

Puede decirse que en el tiempo transcurrido desde en 
tonces ha pasado a primer plano en el orden de las

preocupaciones sociales, el acuciante problema de la vi
vienda, que por su escasez, especialmente en cuanto a la 
vivienda barata, constituye hoy para el elemento obrero 
y empleados modestos, la mayor dificultad en cuanto al 
normal desenvolvimiento de la vida familiar.

El establecimiento de nuevas industrias, las ampliacio
nes y los traslados, particularmente de las que requieren 
mano de obra abundante, puede agravar la situación en 
algunas localidades, y por ello se hace necesario adoptar 
medidas que eviten el desplazamiento de personal obrero 
a aquellas que no cuenten con suficientes viviendas ade
cuadas, a menos que las propias industrias se interesen 
directamente en coadyuvar a la resolución satisfactoria 
del prqblema, y que asimismo faciliten la implantación 
de tales actividades industriales en las localidades que 
ya tengan mano de obra disponible debidamente alojada.

Se estima por todo ello necesario complementar las 
normas establecidas por la Ley de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis sobre construcción de 
viviendas por empresas industriales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de industria 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !

Artículo primero.—A las peticiones que se presenten 
en los Organismos provinciales dependientes del Minis
terio de Industria, para la implantación, ampliación o 
traslado de una industria, se acompañarán, junto al re- * 
sumen de la labor social a desarrollar y a menos que el 
capital necesario sea inferior a un millón quinientas mil 
pesetas, un estudio detallado sobre las necesidades de 
mano de obra, Justificando debidamente, mediante cer
tificación de la Oficina Local de Colocación Obrera, que 
en la localidad elegida existe suficiente mano de obra 
y personal administrativo para cubrirlas y, asimismo, 
otra de la Alcaldía sobre la existencia de alojamientos 
adecuados para ellos.

Artículo segundo.—En el caso de que no existan tales 
alojamientos adecuados, tanto si existe en la localidad 
personal disponible, como si hubiera de desplazarse desde 
otras zonas para residir en la señalada, la entidad peti
cionaria habrá de comprometerse a la construcción de 
viviendas, bien por su cuenta o mediante los oportunos 
convenios con los Organismos estatales encargados de 
esta obra, mediante una aportación, cuyo importe total 
fijado por la Administración podrá ascender hasta el , 
diez por ciento del capital necesario para la instalación 
y funcionamiento de la industria, sin que el compromiso 
pueda exceder al número de las precisas para atender 
sus propias necesidades.

Artículo tercero.—Dentro de las facultades discrecio
nales que al Ministerio de Industria y a sus Organismos 
delegados corresponden en la resolución de aquellos ex
pedientes, se apreciará si son suficientes las justificacio
nes aportadas por los peticionarlos en relación con las 
necesidades y disponibilidad de personal y de viviendas 
y si lo son también los compromisos contraídos respecto 
a nuevas edificaciones, pudiéndose otorgar en caso afir
mativo una autorización provisional para llevar a cabo 
la instalación, ampliación o traslado de la industria, que 
podrá convertirse en definitiva cuando la empresa justi
fique que posee los terrenos necesarios para construir las 
viviendas.

Artículo cuarto.—En la autorización definitiva que se 
otorgue, se fijará la obligación de depositar una fianza 
o aval bancario del cinco por ciento, como mínimo, del 
capital autorizado para la nueva industria, como garan
tía del cumplimiento, en el plazo que se señale, del com
promiso contraído.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Industria se dic
tarán las disposiciones convenientes para el mejor cum
plimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Industria.
JOAQUIN PLANELL RIERA
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PRESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 

que se nombra a los Sargentos del 
Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico don Alfredo Mesa Herrador y don 
Antonio Ramírez Samper para la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.

limo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de febrero 
último.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien .nombrar a los Sargentos del 
Cuerpo de Policia Armada y de Tráfico 
don Alfredo Mesa Herrador y don An
tonio Ramírez Samper para ocupar va
cantes en la epresada clase en el Grupo 
de Policía Armada y de Tráfico del Pro
tectorado de España en Marruecos, car
go en el que percibirán, a partir de la 
toma de posesión, los correspondientes 
haberes, con imputación al Presupuesto 
del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 8 de .junio de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 11 de junio de 1955 por la 
que deja sin efecto el destino del Cabo 
de Infantería Miguel Villalbas Montes 
a los Territorios del Africa Occidental 
Española.
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas en ( las disposiciones legales 
vigentes, y de1 conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar que quede sin efec
to el destino a los Territorios del Africa 
Occidental Española del Cabo Miguel Vi
llalbas Montes, que presta sus servicios 
en el Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Infantería de Larache núme
ro 4, que se había hecho por Orden de 
5 de enero último.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 11 de junio de 1955 por la 
que se nombra a don Domingo Fandi
ño Valledepaz, Oficial de Secretaria, 
vacante en el Juzgado de Paz (Muni
cipal) de los Tribunales Españoles de 
Justicia de la Zona.
limo. Sr.: En atención a las circuns

tancias que concurren en don Domingo 
' Fandiño Valledepaz, Oficial Habilitado 

de la Justicia Municipal, de tercera ca
tegoría, destinado actualmente en el Juz
gado Comarcal de Guitiriz (Lugo), y ha
ciendo uso de las facultades conferidas 
en las disposiciones legales vigentes, 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrarle Oficial de Secre
taría en el Juzgado de Paz (Municipal) 
de Larache—Protectorado de España en 
Marruecos—, cargo en el que percibirá, 
a partir de la toma de posesión, los co

rrespondientes haberes, con imputación 
al Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, el Sargento de Comple
mento de Ingenieros don Modesto Sal
gado Gómez.

Excmos. Sres.: Causa baja en la Agru
pación temporal Militar para Servicios 
Civiles, por falleciimento, el Sargento de 
Complemento de Ingenieros don Modesto 
Salgado Gómez, en situación de «colo
cado» en la Universidad de Santiago de 
Compostela (La Coruña) por Orden de
21-5-53 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 150).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
Nacional de Astronomía al excelentí
simo señor don Antonio Torroja y 
Miret.

limo. Sr.: Por fallecimiento del excelen
tísimo señor don José María Torroja y 
Miret,

Esta Presidencia ha dispuesto sea nom
brado Vocal de la Comisión Nacional de 
Astronomía, en representación de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturalees, el Excmo. Sr. Don Antonio 
Torroja y Miret.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1955.

V

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral, Presidente de la 
Comisión Nacional de Astronomía.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica, al 
excelentísimo señor don Antonio To
rroja y Miret.

limo. Sr.: Por fallecimiento del exce
lentísimo señor don José María Torroja 
y Miret,

Esta Presidencia ha dispuesto sea 
nombrado Vocal de la Comisión Nacional 
de Geodesia y Geofísica, en representa
ción de la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, el excelen
tísimo señor don Antonio Torroja y Miret.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoc. 
Madrid, 14 de junio de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Presidente .de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les a los Suboficiales don Antonio Fer
nández Fernández, don Evaristo Gar
cía Martín y don Andrés Marín Bey, 
procedentes de «Colocado».
Excmos. Sres.: De conformidad con lo 

ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto pasen a la situación 
de «Reemplazo Voluntario», que señala 
el apartado c) del artículo 17 de la cita
da Ley, los Suboficiales que a continua
ción se mencionan, a los que se fija la 
residencia que asimismo se indica. Los 
interesados q u e d a n  comprendidos en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este 
Departamento de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94).

Brigada de Complemento de Artillería, 
don Antonio Fernández Fernández, en 
situación de «Colocado», en la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles en 
Ujo (Asturias), por Orden de 24 de mar
zo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 89), en la que cesa, fiján
dosele su residencia en Astorga (León».

Brigada de Complemento de Artille
ría don Evaristo García Martín, en si
tuación do «Colocado», :n la Diputación 
Provincial de Soria, por Orden de 24 de 
marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 89), en la que cesa, li
jándosele su residencia en Valladolid.

Sargento de Complemento de Infante
ría don Andrés Marín Bey. en situación 
de «Colocado», en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos do Jerez de la Fron
tera por Orden de 24 de marzo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 89), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en Chiclana de la Frontera 
(Cádiz).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de retiro, 
los Suboficiales don Jaime Vidal Mez
quida, don Agustín Ramírez Alamilla y 
don José García Sánchez.

Excmos. Sres.: En cumplimiento al 
apartado b) del artículo 28 de la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que los Suboficiales que a conti
nuación se relacionan causen baja en 
la Agrupación , Temporal Militar para 
Servicios Civiles, por haber alcanzadó la 
edad de retiro, debiendo hacérseles nue
vo señalamiento de haberes oor lo que 
respecta al destino civil que desempeñan, 
según lo preceptuado en el apartado b) 
del artículo 23 de la citada Ley:

Brigada de Complemento de Artille
ría, don Jaime Vidal Mezquida, en si
tuación de «colocado» en el Ayuntamien
to de Ibiza (Baleares), por Orden de 
24-3-54 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 87).

Sargento de Complemento de Artille
ría, don Agustín Ramírez Alamilla, en 
situación de «colocado» en la Diputación 
Provincial de Almería, por Orden de
22-8-53 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 239).

Sargento de Complemento de Infante
ría, don José García Sánchez, en situa
ción de «Colocado», en el Patronato de
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Casas Militares de La Coruña, por Or
den de 22-8-53 (BO LETIN  O FIC IAL DEL 
ESTADO num. 239).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros...

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se adjudica el destino que se indica 
al Brigada de Artillería don Alberto Ca
ñellas Cañellas.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la ' 
Ley de 15 de julio de 1962 (BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO niuh. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios. Civiles el Bri
gada de Artillería don Alberto Cañellas 
Cañellas, con destino en el Regimiento de 
Artillería de Costa de Bilbao, que fué de
clarado aspirante a ingreso en dicha Agru
pación y  clasificado para ocupar destinos

de primera categoría por Orden de 4 de 
marzo de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 71), pasando a la situa
ción de «Colocado», que especifica el apar
tado a) dél artículo 17 de la referida 
Ley, en la Fábrica de Construcciones Eléc
tricas «Salabé», propiedad de don Vicente 
Salas Cañellas, con domicilio social en 
Novelda (Alicante), calle Argentina, nú
meros 1 y 3; Entidad que. a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
Ley ya citada, ha solicitado de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles los servicios de dicho Suboficial para 
el cargo de Agente de Ventas en la Plaza 
de Granada, fijando su residencia en di
cha capital. Este destino queda clasifi
cado como de primera clase. .

El Brigada mencionado causará baja en 
su Escala Profesional y alta en la de Com
plemento. cuando así lo disponga el M i
nisterio del Ejército.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 14.de junio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. .Ministros...

M I N I S T E R I O  DE H ACI E NDA
ORDEN de 18 de junio de 1955 sobre emi

sión de 4.500 millones de pesetas en
Deuda Amortizable a l  4 por 100, de
26 de junio de 1953.

Hmos. Sres.: En uso de la autorización 
contenida en el Decreto de 17 de junio 
de 1955,

Este Ministerio dispone:

1.° La Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, en nombre del Estado,

' emitirá Deuda Amortizable del Estado al 
4 por 100 de interés anual, libre de im
puestos, por un valor nominal de 4.500 mi
llones de pesetas, ampliando en dicha 
cantidad la emisión que lleva fechi. 26 de 
junio de 1953, autorizada por Decreto del 
mismo día, mes y año y con destino:

a) 320 millones de pesetas, para sufra
gar los gastos derivados de la construc
ción de nuevos ferrocarriles y de la elec
trificación de las líneas de Madrid a 
Avila y de Villalba a Segovia.

b) 365 millones de pesetas, para el des
arrollo del Plan de Modernización de Ca
rreteras.

c) 370 millones de pesetas, para la 
construcción de obras hidráulicas y de 
obras de reconocida urgencia, comprendi
das en los planes económico-sociales a 
que se refiere el Decreto-ley de 27 de julio 
de 1951.

d) 1C . millones de pesetas, para anti
cipos reintegrables a la Administración 
del Protectorado de España en Marruecos, 
con destino a enjugar el déficit del Pre
supuesto del Majzén.

e) 1.505 millones de pesetas, para cu
brir las atenciones del Instituto Nacional 
de Industria.

f )  315 millones de pesetas, para las del 
instituto Nacional de Colonización.

.g) 1.200 millones de pesetas, para las 
del Instituto Nacional de la Vivienda; y

h) 240 millones de pesetas, para las del 
Patrimonio Forestal del Estado.

2.° La nueva emisión estará represen
tada interinamente por Carpetas provi
sionales ai portador, distribuidas en series, 
en la proporción que estime conveniente 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas,' con arreglo al detalle si

guiente: Serie A, de 1.000 pesetas; JSerie 
B, de 5.000 pesetas; Serié C, de 10.0W) pe
setas; Serie D, de 25.000 pesetas, y Serie 
E, de 50.000 pesetas.

Las Carpetas llevarán la fecha de 26 
de junio de, 1953. J21 primer cupón, semes
tral, a pagar será el núm. 5, que vence 
el día 1 de enero de 1956.

3.° El pago de intereses se realizará, 
por semestres vencidos, en 1 de enero y 1 
de julio de cada año.

4.° La amortización se realizará en un 
sorteo anual, pagadero en 1 de enero de 
cada año. Comenzará con el vencimiento 
de 1 de enero de 1957; los sorteos se efec
tuarán con un mes de anticipación al 
vencimiento correspondiente. El primer 
sorteo se celebrará el 1 de diciembre 
de 1956.

El cuadro de amortización se estampa
rá al dorso de los títulos o se publicará en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Las amortizaciones podrán anticiparse, 
pero no . dilatarse más allá de los plazos 
señalados.

5.° La Deuda que se emite tendrá to
das las garantías; inmunidades y privile
gios propios de las Detídas del Estado.

Atendida su calidad de amortizable, se 
computará por su valor nominal en toda 
clase de afianzamientos al Estado, a las 
Diputaciones Provinciales, a los Ayunta
mientos y a cualesquiera 'Corporaciones 
públicas o administrativas.

6.° El servicio de pago de intereses y 
amortización de esta Deuda estará a car
go del Banco de España, que lo realizará, 
a voluntad de sus tenedores, en Madrid, 
en las Sucursales establecidas en territo
rio español y en las Agencias sitas en la 
Zona del Protectorado de España en Ma
rrueco^.

7.° De acuerdo con el Banco de Espa
ña, los nuevos efectos de la Deuda Amor
tizable que se emitan con arreglo a la pre
sente Orden se admitirán para su pigno
ración al tipo del 90 por 100 de su valor 
efectivo, sin exceder.de la par.

8.° El Banco de España negociará, me
diante suscripción pública, por cuenta del 
Tesoro, la Deuda al 4 por 100 que se emite 
en virtud de la presente Orden.

La suscripción se efectuará en las Ofici
nas Centrales del Banco y en todas sus 
Sucursales sitas én territorio español y en 
las Plazas del Protectorado de España en 
Marruecos, el día 6 de Julio próximo

Las suscripciones habrán de efectuarlas 
los interesados directamente o por medio '

de los Bancos y Banqueros operantes en 
España, de las Cajas Generales de Aho
rro, de la Caja Postal de Ahorro y de los 
Agentes de Cambio-y Bolsa o Corredores 
de Comercio Colegiados, entregándose en 
el momento de la suscripción el importe 
efectivo de la cantidad total suscrita.

9.° Se cederán los nuevos, títulos al 
cambio de 99 por 100 del valor nominal, 
pór cantidades no inferiores a 1.000 pese
tas o múltiplos de esta suma.

10. En el caso de que las cantidades 
que se suscriban excedan del importe que 
se ofrece en suscripción, se procederá a su 
prorrateo; quedarán. exceptuadas del mis
mo las peticiones de cüantía no superior 
a 25.000 pesetas nominales.

11. En el momento de ia suscripción se 
entregará a los suscriptores un recibo 
acreditativo del ingreso correspondiente 
al pedido.

Por la suma d e ; Deuda adjudicada al 
recibo el Banco de España entregará, en 
canje de éste> las Carpetas provisionales 
correspondientes que llevarán unidos dos 
cupones, con vencimiento de 1 de enero 
y 1 de julio de 1956.

Con las Carpetas provisionales, se . entre
garán a los suscriptores las Pólizas de 
suscripción correspondiente, intervenidas 
por Agente de Cambio y Bolsa-o Corredor 
Colegiado de Comercio, quienes devenga
rán en estas operaciones el corretaje aue 
señala el epígrafe octavo del vigente 
Arancel, aprobado por Decreto de 15 de 
diciembre de 1950. -

Los recibos acreditativos del ingreso a 
que se refiere el presente número no se 
considerarán documentos sujetos al Im 
puesto del Timbre.

Las Pólizas de suscripción serán de la 
última clase de la escala del Timbre.

12. Los gastos, de entretenimiento de la 
Deuda que se emite y la comisión .al; Ban
co de España figurarán, a partir del Pre
supuesto para el bienio. económico 1956- 
1957r en }a Sección .5.a; «Deuda Pública», 
parte primera, «Deuda delEstado», éntre 
los créditos destinados a intereses y amor
tización de la Deuda Amortizable del Es
tado al 4 por 100 de la emisión de 2$ de 
junio de 1953.

Los gastos de confección de recÚDCS res
guardos, Carpetas provisionales, títulos 
definitivos, corretajes y Timbres de las. 
Pólizas de suscripción, remesa de valores, 
publicidad, y, en suma, cuantos son pro
pios de esta clase de operaciones, se im- 

; putarán al crédito concedido por el Presu
puesto en vigor en el capitulo tercero,

; artículo 11, grupo primero, concepto cuar
to, de la Parte Tercera de la Sección 5.a 
de las obligaciones generales del Estado,

; para las emisiones comprendidas en los 
apartados a), b), c) y d) del número 1.° 
de la presente Orden ministerial. Los 
iguales gastos de la Deuda que se emite 
en los apartados e), f ),  g ) y h) del refe- 

1 rido número se imputarán al capitulo 
tercero, artículo 11, de las Secciones 1.a,
9.a y 11 de las obligaciones de los Depar
tamentos r ministeriales del Presupuesto 
de 1965.

Dichos créditos quedan asignados, en la 
cuantía que demanden los referidos gas
tos, a la Ordenación de Pagos de la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

13. El producto de la negociación de la 
Deuda que se emite se ingresará en la 
cuenta del Tesoro público que la Delega
ción Central, de Hacienda tiene abierta 
en*el Banco de España, con aplicación a 
un concepto adicionarde la agrupación de 
depósitos en la Sección de Acreedores 
denominado «Producto de la negociación 
de la Deuda Amortizable deb Estado, al 
4 por 100. para los fines que señalan los 
artículos 9, 10 y 13 de la Ley de 22 de 
,22 de diciembre de 1953, 2 ° de la Ley de 
16 de diciembre de 1954' y 2, 3 y 4 del
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Decreto-ley de 28 de enero de 1955» y a 
disposición del Ministro de Hacienda.

24. Este Ministerio concertara con el 
Banco de España la ejecución de los ser
vicios de negociación y fijara el importe 
cié las comisiones de colocación.

15. El Banco de España rendirá a la 
Dirección 'General de Banca y Bolsa la 
oportuna cuenta de las operaciones reali
zadas y de los gastos autorizados, a la que 
se acompañarán los justificantes corres
pondientes. quien la elevará, con su. in
forme. a la aprobación de este Ministerio. 
Una vez aprobada, se remitirá a la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi- 
/as para que' proceda a ordenar su pago.

16. La Dirección General de la Deuda 
7 Clases Pasiva? queda autorizada para 
iictar las disposiciones y adoptar las me- 
iidas económicas y administrativas que 
equiera la ejecución de la presente 
Drden

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 18 de junio de 1955.

GOMEZ DE LLANO

' Irnos. Sres. Directores generales de la
Deuda y Clases Pasivas, del Tesoro Pú
blico y de Banca y Bolsa.

MINISTERIOS DE HACIENDA 
Y DE LA GOBERNACION

ORDEN conjunta de ambos departamentos
 de 14 de junio de 1955 por la que se 

coordinan las disposiciones de dichos 

Ministerios sobre las Entidades de Asis

tencia Médico Farmacéutica y Seguro 

de Enfermedad.

limos. Sres.: La Ley de Ordenación de 
los Seguros Privados, de 16 de diciembre 
de 1954, ha venido a resolver de un modo 

/definitivo la divergencia que hasta aquella 
’ fecha existia, tanto en la legislación co
mo en la doctrina sobre la conceptuación 
de las prestaciones asistencia-íes médico- 
quirúrgicas y farmacéuticas que venían 
otorgando diversas Entidades, disponien
do que aquéllas deben ser consideradas 
operaciones de seguros y, por tanto, some
tidas a los preceptos de la citada Ley.

Como consecuencia de lo anterior, sur
ge la necesidad de coordinar las disposi
ciones del Ministerio de la Gobernación, 
únicas que hasta aquella fecha afecta
ban a dichas Entidades, y operaciones 
con las que derivadas de la inclusión 
en la Ley de Seguros hayan de aplicarse 
a las mismas. A tales efectos, los Ministe
rios de Hacienda y Gobernación, a la vis
ta del informe emitido por las direccio
nes Generales de Seguros y Ahorro y de 
Sanidad, han tenido a bien disponer:

1.° De conformidad con lo preceptua
do por los artículos primero, sexto y sép
timo de la Ley de Ordenación de los Se
guros Privados, de 16 de diciembre de 1954, 
las Entidades que realicen/ operaciones 
que tengan por objeto la cobertura de los 
riesgos de enfermedad, asistencia sanita
ria, o ambas conjuntamente,' deberán so
licitar su inscripción en el Registro espe
cial de Entidades aseguradoras del Minis- 

, terio de Hacienda, existente en la Direc
ción General de Seguros y Ahorro, con 
arreglo al procedimiento y requisitos que 
la citada Ley establece.

A estos efectos, se entenderá que son 
operaciones de esta naturaleza, bien se

practiquen aislada o conjuntamente, a 
elección del asegurado, las siguientes:

a) La entrega de un subsidio diario en 
metálico al asegurado por los días de du
ración de la enfermedad.

b) La entrega al asegurado o a sus be
neficiarios de. un subsidio único e inde
pendiente de los del apartado anterior, 
en los casos de parto, intervención qui
rúrgica. invalidez total y permanente o 
defunción.

c) La prestación de servicios médico- 
quirúrgicos, farmacéuticos e internamien- 
tos en clínicas y hospitales.

2.° Las Entidades que, entre las pres
taciones enumeradas en el número ante
rior, realicen las que determina el apar
tado c), estarán sometidas, además de las 
disposiciones de la Ley y Reglamento de 
Seguros, a las especiales del Ministerio de 
la Gobernación,, de quien singularmente 
dependen.

3.° El Ministerio de 1 a Gobernación 
(Dirección General de Sanidad) no con
cederá, a partir de la promulgación de 
esta Orden, la inscripción en el Censo 
Registro de la Comisaría de Asistencia 
Médico-Farmacéutica a ninguna Entidad 
que ño hubiera obtenido previamente su 
inscripción en el Registro de Entidades 
aseguradoras de la Dirección General de 
Seguros v Ahorro.

4-° De conformidad con lo establecido 
en la disposición transitoria quinta de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, las Enti
dades que sin estar inscritas en el .Regis
tro , especial de Entidades aseguradoras 
de la Dirección General de Seguros y 
Ahorro hayan venido hasta la fecha de 
publicación de esta Orden realizando al
guna de las operaciones comprendidas en 
el número primero, apartado c), y acre
diten ante dicho Centro directivo estar 
inscritas en el Censo Registro de la Di
rección General de Sanidad y hallarse en 
funcionamiento con anterioridad al 6 de 
octubre de 1954, podrán solicitar su ins
cripción para el Ramo de Enfermedad en 
el citado Registro especial de Entidades 
aseguradoras, dentro de un plazo que fi
nalizará el 8 de enero de 1956. acogiéndo
se al siguiente régimen de capitales y de
pósitos de inscripción, en consonancia 
con lo dispuesto en el número quinto de 
esta Disposición.

1.° 100:000 pesetas de capital social 
suscrito, con un desembolso mínimo de
50.00 pesetas y un depósito de 20.000 pe
setas.

2.° 600.000 pesetas de capital social sus
crito, qon un desembolso mínimo de pese
tas 180.000 y un depósito de 60.000 pesetas.

3.° 3.000.000 de pesetas de capital so
cial suscrito, con un desembolso mínimo 
de 1.500.000 pesetas, y un depósito de pe
setas 500.000. i

Las Entidades de naturaleza mutua 
constituirán ios depósitos de inscripción 
por el 10 por 100 de los anteriores si so-' 
lamente operan en un término municipal, 
por el 25 por 100 si extienden sus activi
dades a más de un término municipal sin 
rebasar el límite de la provincia y por el 
100 por 100 si tienen ámbito superior al 
provincial.

Los depósitos constituidos en la Comi
saría de Asistencia Médico-Farmacéutica 
serán computables a los que se exigen pa
ra la inscripción e n 'la  Dirección Gene
ral de Seguros

5.° Según que las garantías aportadas 
sean de las especificadas en el primero, 
segundo o tercer grupo del número ante
rior, podrán las Entidades conceder a sus 
asegurados los siguientes subsidios en me
tálico en la práctica de las operaciones 
señaladas en los apartados a) y b) del 
número primero de esta Orden.

Las comprendidas en el grupo primero, 
hasta 1.800 pesetas por los días de dura
ción de la ehfermedad, y 900 pesetas co
mo subsidio único e independiente de 
aquél por intervención quirúrgica, parto, 
invalidez o defunción.

Las del grupo segundo, hasta 20.000 pe
setas por los días de duración de la en

fermedad y como indemnización única e 
independiente de aquél, hasta 10.000 pe
setas por intenvención quirúrgica, hasta
5.000 pesetas en los casos de invalidez y 
larga enfermedad y parto y hasta 2.500 
pesetas en los casos de defunción.

La del tercer grupo sin limitación algu
na. saivo en los subsidios de defunción, 
que no podrán ser superiores a 5.000 pe
setas.

Las prestaciones del apartado o  del nú- 
‘mero primero no estarán sometidas por 
razón especial de su naturaleza a otros 
límites que los que pudieran establecerse 
por la Dirección General de Sanidad.

6.° Aquellas Entidades*de nueva crea- 
' ción o que no pudieran acogerse a los be
neficios que se determinan en la Dispo
sición transitoria quinta de la Ley de Or
denación de Seguros Privados y números 
cuarto y quinto de esta disposición, debe
rán sujetarse a las normas de los artícu
los sexto y séptimo de la Ley antes men
cionada para solicitar su inscripción.

L a s  transformaciones en Sociedades 
Anónimas o Mutualidades que a los efec
tos de su inscripción en el Registro de 
Entidades aseguradoras deban efectuar
se por las comprendidas en el número 
cuarto de esta Orden, de conformidad con 
la disposición transitoria octava de la 
Ley de Seguros, quedarán exentas del 
pago de los impuestos que las graven.

.7.° A los efectos, de la inscripción obli
gatoria en el Registro de Entidades Ase
guradoras del Ministerio de Hacienda, es
tablecida en los anteriores números, se 
considerarán excluidas únicamente las si
guientes Entidades: •

Primero.—Las que por su naturaleza 
sean de las comprendidas en el artículo 
segundo de la Ley de Ordenación de los 
Seguros Privados, de 16 de diciembre de 
1954.

Segundo.—Las Cajas de Empresas, com
prendiéndose en esta clasificación los ser
vicios asistenciales organizados por empre
sas mercantiles,. industriales o por Orga
nismos oficiales a favor de sus emplea
dos, obreros, funcionarios y familiares de 
éstos, cuyo sostenimiento se halla a cargo 
de la Empresa o Centro de que se trate 
por lo menos en un 60 por 100. No obs
tante estas Entidades, así como las Mu
tualidades acogidas a la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 para realizar operaciones 
de asistencia sanitaria deberán solicitar 
sii inscripción en el Censo Registro de la 
Comisaría de Asistencia Médico-Farma
céutica

8.° Todas aquellas Entidades coiñpren- 
didas en el número cuarto que pasado el 
plazo establecido en el mismo no hubie
ran solicitado su inscripción*en el Regis
tro de Entidades Aseguradoras, o que so
licitada ésta les hubiera sido denegada, 
serán consideradas, caso de continuar ope
rando. como Entidades clandestinas de 
seguros, siéndoles de aplicación las san
ciones que a estos efectos se previenen 
en la Ley y Reglamento de Seguros.

9.° Las Entidades de Seguros de En
fermedad y asistencia, sanitaria, cuales-  ̂
quiera que sea el grupo de garantías en 
que se hallen encuadradas, deberán reali
zar la contratación de sus operaciones por 
pólizas de duración anúal, aun cuando 
puedan fraccionar, en beneficio del ase
gurado, los cobros a períodos de tiempos 
mensuales, trimestrales o semestrales.

Las prestaciones .comprendidas en los 
apartados a) y b) del número primero de 
esta Orden, seguirán contratándose pol
las pólizas ya aprobadas p  que en lo su
cesivo se aprueben por la Dirección Ge
neral de Seguros y Ahorro. Las presta
ciones del apartado c) del citado número 
tendrán que contratarse por póliza inde
pendiente de la anterior, y ajustada en 
cuanto a las condiciones propiamente fa
cultativas a las directrices señaladas o 
que se establezcan en lo sucesivo por la 
Dirección General de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
apartado g) del artículo 34 de la Ley de 
Seguros, las tarifas aplicables por estas
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Entidades deberán estar aprobadas por la 
Dirección G eneral de Seguros y Ahorro, 
debiendo estar elaboradas por la de Sani
dad las que se refieran a las operaciones 
comprendidas en el apartado c) del nú
mero primero de esta Orden.

10. No podrán garantizarse por las pó
lizas a que se refiere esta Orden la co
bertura de los riesgos de epidemia decla
rada, oficialmente, ni las prestaciones en 
metálico para  los» casos de m uerte de los 
menores de catorce años.

11. Las Entidades de enfermedades y ' 
asistencia san itaria  vendrán obligadas á 
constitu ir las reservas de riesgos en cur
so en la forma y cuantía que determ inan 
las disposiciones de Seguros, concediéndo
se a aquéllas que hasta  el presente no 
hubieran tenido obligación de establecer
las la facultad de constituirlas m ediante 
la aportación anual del 10 por 100 de las 
prim as recaudadas, hasta  alcanzar la ci
fra  que corresponda. Con independencia 
de las anteriores, constituirán o tra reser
va para  indemnizaciones y siniestros pen
dientes de liquidación o pa^go, incluyendo 
los term inados y los pendientes, los sub
sidios correspondientes a los días de du
ración de la enferm edad ya corridos al 
te rm inar el ejercicio, más Tos qué puedan 
corresponder a los días presuntos de su 
duración, asi como el coste aproximado 
de los servicios asistenciales en curso cal
culado tam bién con arreglo a la duración 
probable y gravedad de la enfermedad 
que padezca el asegurado.

12. Además de la inspección ejercida 
sobre estas Entidades por la Dirección 
G eneral de Seguros, la de Sanidad, con el 
personal propio de la Comisaría de Asis
tencia M édico-Farm acéutica, continuará 
inspeccionando las prestaciones de asis
tencia médico-quirúrgicas o farm acéutica 
con arreglo a  las norm as del Reglamento 
de la citada Com isaría.'

Independientem ente del impuesto pri
ma establecido por el artículo 45 de la 
Ley de Seguros, para  compensar los gas
tos que ocasione el servicio de inspección 
de la Comisaría de Asistencia Médico-Far
macéutica, y de conformidad con lo dis
puesto en la base décima del Decreto de 
10 de febrero de 1926, todas las E ntida
des que practiquen operaciones de segu
ros de las comprendidas en el apartado  c) 
del núm ero primero de esta Orden abo
narán  a la citada Comisaría una cantidad 
que se fija  en el 2 por 1.000 de las prim as 
cobradas por dichas operaciones, cuyo co
bro se realizará con arreglo a las norm as 
que reglam entariam ente están estableci
das.

13. Cuando como consecuencia de una 
inspección o expediente se aplique por las 
Direcciones G enerales de Seguros o de Sa
nidad. a una Entidad aseguradora de las 
que practiquen operaciones comprendidas 
entre las de asistencia san itaria , sanción

• que llevara im plícita la suspensión o dis
minución de sus actividades, la Dirección 
general que la  hubiese impuesto lo comu
nicará a la otra, para  aue su rta  efectos en 
ambas sim ultáneam ente.

14. Se autoriza a las Direcciones G ene
rales de Seguros y de Sanidad para que 
dicten las instrucciones precisas para  el 
mejor cumplimiento de la presente Or
den.

15. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo previsto por esta 
Orden ministerial.

Madrid. 14 de junio de 1955.

GOMEZ DE LLANO

PEREZ GONZALEZ

limos. Sres. Directores generales de Segu
ros y Ahorro y de Sanidad.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
 ORDEN de 13 de junio de 1955 por la que 

se dispone la publicación del escalafón 
definitivo de la plantilla unificada de 
Médicos Puericultores y Maternólogos 
del Estado.

limo. Sr.: Estudiadas las reclamaciones 
presentadas por Médicos Puericultores y 
Maternólogos del Estado contra el Esca
lafón provisional de la p lantilla unifica
da de ambas ram as publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 

.febrero del año en curso y oído el parecer 
al efecto emitido sobre las mismas por la 
Sección de Recursos de esa Dirección Ge
neral,

Este M inisterio ha  tenido a  bien resol
ver: -

Primero.—Se estim a la  reclamación de 
don Luis M anchado M artinón para ocupar 
el núm ero 1 del Escalafón, al quedar com
probado que si* bien el reclam ante entró 
al servicio del Estado sim ultáneam ente 
que don Ju an  G uerra del Río, y en virtud 
de oposición, el señor M anchado tomó po
sesión de su cargo con nueve días d$ an
telación al señor G uerra  del Río.

Segundo.—Se desestim an las reclam a
ciones suscritas por don Justo  Mora Co
mas y don Gabriel Pedraza Valle por no 
serles de abono los servicios que preten
den aducir, ya que al tener el carácter de 
eventual no son asimilables con los que 
han  servido de módulo para  la redacción 
del Escalafón. *

Tercero.—Se desestim a la reclamación 
suscrita por don Joaquín Moltó San tonja  
por cuanto que el tiempo que permaneció 
en  expectación de destino nunca puede 
ser computado como servicios prestados 
día por día y con cargo a plaza dotada 
en el Presupuesto, requisitos sin los' cua

les no son de abono, y mucho menos, en 
perjuicio de tercero.

Cuarto.—Se estim a la reclamación de 
don Miguel Sagardía Laurnaga en cuan
to se refiere al abono de .los servicios pres
tados con anterioridad como Médico Ma- 
ternólogo, consignándolos en el Escalafón 
en la totalidad de tiempo de servicios 
prestados a Sanidad, toda vez que esta 
modificación no a ltera  por lo demás la 
colocación relativa del interesad/).

Quinto.—Se estim a la reclam ación de 
doña H erm inia Adrados Vicente en cuan
to al cómputo del tiempo to tal, de servi
cios prestados, pero se le desestim a eiv 
cuanto a la pretensión de que se le acep
te el concepto que atribuye a la exceden
cia que le fué concedida al pasar a des
empeñar cargo de Puericultor Ayudante, 
pues ello significaría aceptar la existen
cia de un derecho no am parado por n in 
guna disposición legal, y que. a mayor 
abundamiento, iría en perjuicio de los 

: demás Facultativos que in tegran el Es
calafón y en oposición, además, a. lo pre- 

: venido en el artículo 43 del Reglam ento
• de Funcionarios Públicos, de 7 de sep- 
; tiembre de 1918.

Setfto.—D esestimar las reclamaciones de 
i don Félix Sancho M artínez y  don José Ez- 
: ñarríaga Fedriani, toda vez que si bien 
! obtuvieron su ingreso por oposición como
• Médicos Puericultores del Estado, nunca 
desem peñaron plaza de tal clase y sí tan  
sólo en la pe Puericjurtor Ayudante, por 
lo cual pasaron a la situación de exceden
tes, y la desestimación- se hace por las 
causas señaladas en el apartado  anterior.

Séptimo.—Se estim a la reclamación de 
don Antonio Arbelo Curbelo por cuanto 
que el interesado prestó efectivam ente 
servicios como Médico Puericultor del Es
tado con el sueldo anual de 7.200 pesetas, 
si bien después fué declarado excedente 
por servir plaza de Puericultor Ayudante, 
y en tales circunstancias debe entenderse 
aue el apartado segundo de la Orden de 
31 de enero de 1955 deja sin efecto aque
lla situación de excedencia y, en -conse

cuencia, que al volver el funcionario al 
servicio' activo se le reconozca, cuando 
menos, igual categoría y rem uneración 
que las que ostentaba cuando cesó, y si 
bien en tal momento su plaza no tenía 
fijada asimilación adm inistrativa y las re
formas presupuestarias habidas duran te  
su período de excedencia, no pueden be
neficiarle, su reingreso como Médico Pue
ricultor del Estado debe hacerse colocán
dole al final de los funcionarios de dicho 
Escalafón que en ese.m om ento perciban 
igual rem uneración que la que él gozó o 
la inm ediata superior, caso de haber des
aparecido aquélla, pero nunca la inferior, 
o sea, que el señor Arbelo Curbelo queda 
colocado al final de los funcionarios que 
en 31 de julio de 1954 disfrutaban la re
tribución anual de 8.640 pesetas y delan
te de los que disfru taban la de 6.000 pe
setas.

Octavo.—Desestimar la reclamación de 
don Antonio López Quecuty por los mis
mos, fundam entos sustentados en el apar
tado tercero.

Noveno.—Desestimar las reclamaciQnes 
de don Carlos Comeiro Laforet. don Angel 
M artínez de la Riva, doña M aría Llabrés 
Piris y don Ramón Delgado Serrano, por 
cuanto que si bien los tres primeros des
empeñaban plaza de Maternólogo del Es
tado. dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, al pasar a la situación de exce
dentes el reconocimiento de ese sueldo al 
ser reintegrados ahora al servició activo 
no les hace variar de puesto en el Esca
lafón, ya que les corresponde figurar in
m ediatam ente después de quienes en el 
momento de su reingreso figuraba]) con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, y la del 
señor Delgado Serrano, por los mismos 
fundam entos sostenidos en el apartado 
sexto.

. D écim o—Se estim an las reclamaciones 
de don José Rodríguez Escudero, don Ro
berto G arcía Pastor, don Carlos G arcía 
Funeasta, don Juan  José Gómez y Gó- 

' mez Sigler y don Ramón M artínez Fer
nández, al ser de obligación la inclusión 
de los mismos en el Escalafón por su con
dición de excedentes, y su colocación se 
hara teniendo en cuenta el sueldo que dis
fru ta ran  en el momento de su pase a la 
situación de excedencia voluntaria y den
tro  de él por antigüedad de servicios en 
la clase o dotación, y caso de haber des
aparecido ésta, al final del inm ediato su
perior, ordenándose entonces relativam en
te en razón tam bién a servicios prestados 
en la misma categoría o dotación, sin per
juicio de lo que se dispone en el ap a rta 
do siguiente.

Undécimo.—Los excedentes voluntarios 
figurarán, dentro de su categoría y clase, 
separados de- los en activo y a  continua
ción de éstos.

Quienes figuren en situación de expec
tación de destino, aparecerán incluidos al 
final del Escalafón y ordenados como se 
establece en el apartado décimo y debe
rán  acomodar su situación a las ’ regula
das en la Ley de 15 de julio de 1954 y, en 
su virtud, habrán de solicitar destino en 
el prim er concurso que se convoque para  
la provisión de vacantes o solicitar la ex
cedencia o situación a que se consideren 
con derecho de las que en dicha Ley se 
regulan. •

Duodécimo. — Rectificados debidam ente 
los errores m ateriales advertidos en el 
mencionado Escalafón provisional, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer que 
el Escalafón definitivo de la plantilla uni
ficada de Médicos Puericultores y M ater
nólogos del Estado, creada por Ley de 15- 
de julio de 1954, quede red ac tad o ‘confor
me se transcribe en el adjunto anejo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

lim o.. Sr. Director general de Sanidad..



3678 19 junio 1955 B. O. del  E.—Núm.  170
Es

cal
afó

n 
de

fin
itiv

o 
dé 

la 
pla

nti
lla

 
un

ific
ad

a 
de 

Mé
dic

os 
Pu

eri
cu

lto
res

 
y 

Mé
dic

os 
Ma

ter
nó

log
os 

del
 E

sta
do

, 
apr

ob
ada

 
por

 L
ey 

de 
15 

de 
juli

o 
de 

195
4, 

y 
de

ter
mi

na
do

 
po

r 
el 

tiem
po 

de 
ser

vic
ios

 e
n 

la 
cla

se 
y 

tot
al 

de 
ser

vic
ios

 a
l 

Est
ado

 
en 

31 
de 

juli
o 

de 
195

4, 
con

 
arr

egl
o 

a 
lo 

dis
pu

est
o 

en 
el 

De
cre

to 
de

 23 
de 

dic
iem

bre
 

de 
dic

ho 
añ

o 
en 

arm
on

ía 
con

 
el 

art
icu

lo 
seg

und
o 

del
 R

egl
am

ent
o 

de 
Pe

rso
na

l 
de 

la 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ne
ral

 d
e 

Sa
nid

ad
, 

de 
30 

de 
ma

rzo
 d

e 
195

1

D
E

S
T

IN
O

Se
rvi

cio
s 

Ce
ntr

ale
s.

Pu
eri

cu
lto

r 
Hig

ien
e 

Inf
an

til.
 L

as 
Pa

lm
as.

Ide
m.

 L
as 

Pa
lm

as.
Ide

m.
 V

ale
nc

ia;
Ide

m.
 S

ev
illa

.
Idem

 
M

ad
rid

.
Ide

m.
 M

ad
rid

.
Ide

m.
 .S

an
tan

de
r.

Pu
eri

cu
lto

r. 
Se

vil
la.

Sir
vie

nd
o 

cai
go 

sup
eri

or 
en 

la 
mi

sm
a 

pla
nti

lla
. 

Pu
eri

cu
lto

r. 
Bi

lba
o.

Ide
m.

 'A
lic

an
te.

Ide
m.

 Z
ara

go
za

.
Ide

m.
 M

ad
rid

 
Ide

m.
 M

ála
ga

.
Ide

m.
 M

ad
rid

.
Ide

m.
 T

en
eri

fe.
Idem

 
Va

len
cia

.
Idem

 
Ov

ied
o.

Ide
m-

 B
urg

os.
Idem

 
M

ad
rid

.
Ide

m.
 B

ad
ajo

z.
Idem

 
Ba

lea
re^

Idem
 

Za
rag

oz
a.

Idem
 

Va
lla

do
lid

.; 
. . 

..,
Idem

 
La 

Co
ruñ

a.
Idem

 
Ciu

dad
 

Re
aL

 
Idem

 
Al

me
ría

.
Idem

 
M

ad
rid

.

Idem
 

Va
len

cia
.

Ide
m.

 L
eó

n.
Ide

m.
 O

ren
se.

Ex
ced

ent
e 

(P
ue

ric
ult

or)
.

Pu
eri

cu
lto

r 
Hig

ien
e 

Inf
an

til.
 G

ua
da

laj
ara

. 
Ide

m.
 M

ad
rid

.
Idem

 
Hu

elv
a.

Idem
 

Mu
rci

a. 
,

Idem
 

Gr
an

ad
a.

Idem
 

Se
vil

la.
Idem

 
Hu

esc
a.

To
tal

de 
ser

vic
ios

 
en 

Sa
nid

ad D. 3 19 9 3 10 3 9 i
25 22 •i

M. 2 4 4 2 Id. Id. Id. Id. Id. Id
.

Id. Id. Id. Id
. Id. Id. Id. Id
. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. M- 5 2 10 Id. Id. 11 10 9

A
. 20 20 20 20 14 20 19 17 14 14

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

ios
 

en 
la 

cla
se D. 0 10 9 3 0 4 0 i ;

M. 7 Id. Id. Id. Id Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id
. Id. Id. Id. Id
. Id. Id. Id
. íd. Id. Id. Id. Td. 5 0 4 7 Id. Id. 10 7 Id. Td
.

Id. Id. Id
.

Id
.

A. 3 ! 3 3 0 3 1 ! 3

Ca
teg

orí
a 

y 
sue

ldo
 

en 
31 

de 
juli

o 
de 

195
4

Jef
e 

Ad
mó

n. 
Civ

il 
de

 
ter

cer
a 

cl
as

e,
 c

on
 

14.4
00 

pes
eta

s 
.....

.....
.

Jef
e 

Ne
gd.

° 
de 

seg
un


da 

cla
se,

 c
on 

10.
080

pes
eta

s 
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

íd. 
id. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

íd 
íd.

.....
.....

.....
.....

ídem
 

íd. 
íd. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

id. 
íd. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

id. 
íd. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

íd. 
íd. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

íd. 
íd. 

.....
.....

.....
..

Icje
m 

íd. 
id. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

íd. 
íd.

.....
.....

.....
.....

Idem
 

íd. 
íd- 

.....
.....

.....
.»•

Idem
 

íd. 
íd. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

íd. 
íd. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

íd."
 íd

. 
.....

.....
.....

..
Idem

 
íd. 

íd. 
.....

.....
.....

..
Idem

 
íd. 

íd. 
.....

.....
.....

..
Idem

 
íd 

íd. 
.....

.....
.....

..
Idem

 
id. 

íd 
.....

.....
....!

Idem
 

id. 
íd. 

....
.....

.....
..

Id
em

v íd
. 

íd. 
.....

.....
.....

..
Idem

 
íd. 

íd. 
-...

....
.....

...
ídem

 
íd. 

íd. 
.......

.....
.....

Idem
 

íd. 
íd. 

.....
.....

.
Idem

 
íd. 

íd. 
.....

.....
.....

..
Idem

 
íd. 

íd. 
.....

.....
.....

..
Idem

 
íd. 

íd.
.....

.....
.....

....;
Idem

 
íd- 

íd. 
.....

.....
.....

.
Jef

e 
Ñe

gd.
° 

de 
ter

ce
ra 

| 
cla

se,
 c

on 
8.64

0 
pe

-
i 

set
as 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

íd. 
íd.

.....
.....

.....
.....

Idem
 

íd. 
id. 

.....
.....

.....
..

Idem
 

íd. 
de 

se
gu

nd
a,! 

con
 

10.0
80 

pe
set

as.
..

Jef
e 

Ne
gd.

° 
de 

ter
ce

ra 
i 

cla
se,

 c
on 

8.64
0 

pe
-

| 
set

as 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m 
íd. 

id.
.....

.....
.....

...¿
Idem

 
íd 

id.
.....

.....
.....

...!
Idem

 
íd. 

íd.
.....

.....
.....

....
Idem

 
íd. 

íd.
.....

.....
.....

...*
Ide

m 
íd. 

íd.
.....

.....
.....

....
Idem

 
íd. 

íd.
.....

.....
.....

....

Fe
ch

a 
pri

me
r n

om
bra

mi
en

to A.
i i

193
4

193
4

193
4

193
4 1

193
4 

J 
193

9 
*

M. V III Id
.

V Id
, 

Id
, 

Id.
 

íd.
 

Id. Id
.

íd. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id
.

Id
. Id
.

Id
.

Id
. Id. Id. Id
. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. IX
 Id.
 

Id. V Id. X

D. 26 22 26 21 26 28

Fe
ch

a 
na

cim
ien

to  
 

A. 190
2

190
2

190
0

189
0

190
0 

190
6

189
1

190
1 

Í90
3

190
1

190
4

190
0 

190
6

190
5

190
6

190
2 

191
0

190
1

190
3 

189
7 

190
6 

190
1 

189
9 

189
7 

188
8

190
6 

189
9

190
8

190
9

189
7 

190
3

190
7

189
1

190
6

189
1]

189
7!

189
8 

19Ó
2 

188
6]

M. IX I XI vn i vm IV i v xn IV m Vi
l

rx IV V m vm XI IX vn XI XI
 i vn IX
 

Vi
l

m X m V IV n vm IV IX vm v XI
I

D. i 12 19 25 7 15 5 27 28 16 14 29 1 8
 28 16 8 17 4 14 17 7 17 16 2 28 17 5 9 25 6 17 17 8 5 19 4 10 9 28 22 r

Ca
teg

orí
as 

y 
cla

ses
 

en 
la 

nue
va 

pla
nti

lla
, 

fij
ad

a 
por

 
la 

Ley
 

de 
15 

de 
juli

o 
de 

195
4. 

Pu
eri

cu
lto

res
 

y 
Ma

ter
nó

log
os 

del
 

Es
tad

o

Un
a 

pla
za 

de 
Mé

dic
o 

Jef
e, 

a 
17.5

80 
pe

set
as

J. 
Bo

sch
 

Ma
rín

, 
Jua

n 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
..

Tr
ein

ta 
pla

zas
 a 

12.4
00 

pe
set

as
1. 

Ma
nch

ado
 

M
art

inó
n, 

Lui
s 

.....
......

.....
.....

.....
2. 

Gu
err

a 
del

 R
ío,

 J
uan

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

..-
3. 

Co
niín

 
Vi

lar
, 

Jor
ge 

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
....

.
4. 

Mo
ral

es 
Go

nz
ále

z, 
Jua

n 
L. 

.....
.....

.....
.....

.....
..

‘ 5.
 

Alo
nso

 
Mu

ño
ye

rro
. 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

..
6l 

Ga
rel

ly 
de 

ia 
Cá

ma
ra,

 R
ica

rdo
 

.....
.....

.....
....

7. 
Arc

e 
Al

ons
o, 

Gu
ille

rm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
8. 

Sal
a 

Sá
nc

he
z, 

To
bía

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
.

Bo
sch

 
Ma

rín
, 

Jua
n 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

9. 
Ald

eco
a 

Ju
ari

sti
, 

Jos
é 

L. 
.....

.....
.....

...
10’ 

He
rre

ro 
Rú

bió
, 

Ped
ro 

.....
.....

.....
.....

......
..

11. 
Lo

ren
té 

Sa
nz,

 A
nto

nio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

12. 
Mo

ra 
Co

ma
s. 

Jus
to 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.
Ua 

Ma
rin

a 
Bo

can
eg

ra,
 S

alv
ado

r 
....

....
....

....
..

14. 
Mo

rci
lla 

Qu
int

an
a, 

Dio
nis

io 
.....

.....
....

......
.....

..
15 

He
rná

nd
ez 

Go
nz

ále
z, 

Isid
oro

 
.....

.....
.....

..
16. 

Sél
fa 

M
art

íne
z. 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

17. 
Ro

drí
gu

ez 
Al

var
ez.

 M
atu

tin
a 

.....
.....

.....
.....

....
18.

 
Díe

z 
Ru

ma
yo

r. 
Jos

é 
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

19. 
Be

cer
ril 

Bl
an

co
. 

Fel
ipe

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
20.

 
Pe

dra
za 

Va
lle.

 G
ab

rie
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

21. 
Va

lle 
Fit

é, 
Jos

é 
Ma

ría 
.....

....
.....

.....
......

.....
....

22.
 

Ta
ron

gi 
Sa

rti
. 

Ma
ria

no
 

.....
.....

......
.....

..
23.

 
Lo

zan
o 

Co
nta

, L
eón

ide
s 

..,.
,,4.

,
24.

 
Ma

rtín
ez 

Ga
rd

a, 
Fél

ix 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

25.
 

Sá
nch

ez 
de 

Le
ón

, L
ore

nzo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
;26

. 
So

ria
no

 
Ro

me
ra,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.27

. 
Itu

rri
ag

a 
Go

nz
ále

z, 
En

riq
ife

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
28. 

Boi
x 

Ba
rri

os.
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

29. 
Pic

ón 
Md

ras
a, 

Ra
mi

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

30.
 

Ar
eal

 H
err

era
, 

Le
onc

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Ga

rcí
a 

De
lga

do
, 

Go
nza

la 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cie
n 

pla
zas

 a 
10.

000
 

pe
set

as
L 

Ag
üád

o 
Sa

nz,
 R

afa
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

2. 
Ná

vas
 

Mi
gu

elo
a, 

Lu
is 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

3 
Qu

int
ero

 
Gu

err
ero

, 
Jos

é 
Ma

ría
 

.....
....

.....
....

4. 
Fe

rná
nd

ez 
De

lga
do 

de 
ia 

Pe
ña

, 
Am

alio
 

...
5 

„ V
ida 

Lu
mp

ié,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
6. 

La
ffo

nt 
Sot

a 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

7- 
Lo

ste
 

Ec
he

to,
 L

ore
nzo

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....



B. O. del E.-Núm. 170 19   junio 1955 3679
Ide

m. 
Ma

dri
d.

Ide
m. 

Gij
ón 

Ide
m. 

Sa
nta

nd
er.

Ide
m. 

Ta
rra

go
na.

Ide
m. 

Za
rag

oza
,

Ide
m. 

Lé
rid

a,
Ide

m. 
Mu

rci
a,

Ide
m. 

Jaé
n.

Ide
m. 

Jere
z 

de 
la 

Fro
nte

ra.
Ide

m. 
Alg

eci
ras

.
Ide

m. 
La 

Co
ruñ

a.
Ide

m. 
Ma

dri
d.

[de
m. 

Pal
enc

ia.
Ide

m. 
Lo

gro
ño.

Ide
m. 

Sal
am

anc
a.

Ma
tern

ólo
go 

Hig
ien

e 
Inf

ant
il. 

Ma
dri

d. 
Ide

m. 
Va

len
cia

,
Ide

m. 
Ma

dri
d, 

íde
m. 

Pal
eiy

úa.
[idem

 
Hu

elv
a.

[de
m. 

Bil
bao

.
Pue

ricu
ltor

 H
igie

ne 
Inf

ant
il. 

Ma
dri

d. 
Ma

tern
ólo

go 
Hig

ien
e 

Inf
ant

il. 
Gr

ana
da.

 
Ide

m. 
San

 
Seb

ast
ián

.
Pue

ricu
ltor

 H
igie

ne 
Inf

ant
il. 

Va
len

cia
,

Ide
m. 

Má
lag

a, 
íde

m. 
Jaé

n 
Ide

m. 
Va

len
cia

.
[de

m. 
Ba

rce
lon

a.
[de

m. 
Gr

ana
da

 
[de

m. 
Ma

dri
d 

Ide
m. 

Alc
oy.

Ide
m. 

Lo
gro

ño.
[de

m. 
Ser

vic
ios

 C
ent

rale
s 

Hig
ien

e 
Inf

ant
il, 

[ de
m. 

Ma
dri

d.
[de

m. 
Ma

dri
d.

[de
m. 

Lu
go.

Ide
m. 

Có
rdo

ba.
Ide

m. 
Gr

ana
da,

[de
m. 

Ca
ste

lló
n.

[de
m. 

Za
rag

oza
.

Ide
m. 

Cu
enc

a.
Ide

m. 
Alb

ace
te.

Ide
m. 

Sev
illa

.
[de

m. 
Ba

rce
lon

a.
Ide

m. 
Va

len
cia

.
Ide

m. 
Bil

bao
.

Ide
m. 

Alb
ace

te.
Ide

m. 
Ali

can
te.

Ide
m. 

Bil
bao

.
[de

m. 
Ba

rce
lon

a.
Ide

m. 
To

led
o 

Ide
m. 

Cá
cer

es.
Ide

m. 
Va

len
cia

.
Ide

m. 
Va

llad
oli

d.
Ide

m. 
Va

len
cia

.
Ide

m. 
Má

lag
a.

Ide
m. 

Ma
dri

d.
Ide

m. 
Ali

can
te.

Ide
m. 

Có
rdo

ba.
Ma

tern
ólo

go 
Hig

ien
e 

Inf
ant

il. 
Ca

ste
lló

n. 
Pue

ricu
ltor

 H
igie

ne 
Inf

ant
il. 

Pam
plo

na,
 

Ide
m. 

San
tiag

o 
de 

Co
mp

ost
ela

.
Ide

m. 
So

ria
.

Ide
m. 

El 
Fer

rol
 d

el 
Ca

udi
llo

.
Ide

m. 
Ser

vic
ios

 C
ent

ral
es.

Ide
m. 

Ba
rac

ald
o.

Idem
 

Cá
diz

.
Ide

m. 
Po

nte
ved

ra,
Ide

m. 
Vig

o.

1 13 23 26 0 8 15 5 26 17
: . : : :

26 •?9 20 0 7 15

3 2 Id. Id Id. Id. 10 Id. Id. Id. 4 Id.
 

Id.
 

Id. 2 5 Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 10 9 Id. 6 Id.
 

Id. 0 Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id Id. Id. Id. Id. 6 Id. Id. Id. Id. 4 9 Id. Id. Id. 9 6 5c!. Id. 2

14 14 13 13 13 12 11 11 íl 11 10 10 . 9 9 9 9

• /
Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id, Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. •Id

. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. 3d. Id. Id. Id Id Id.

Idem
 

id. 
id..

.....
...

Idem
 

id. 
id..

.....
.....

.....
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

Idem
 

id. 
id..

.....
.....

.....
Idem

 
id. 

id. 
.....

.....
....

Idem
 

id. 
id. 

.....
.....

....
Idem

 
id. 

id. 
.....

.....
....

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id. 

.....
.

Idem
 

id. 
id..

.....
.....

i...
Idem

 
id. 

id..
.....

.....
.....

Idem
 

id. 
id..

.....
.....

.....
Idem

 
id. 

id. 
.....

..
Idem

 
id. 

id..
.....

..;..
....

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

....
..

Idem
 

id. 
id .

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id. 

.....
...

Idem
 

id. 
id. 

....
.....

....
Idem

 
id. 

id..
.....

....
Idem

 
id. 

id..
.....

.....
.....

Idem
 

id. 
id. 

.....
.....

....
Idem

 
id. 

id..
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id. 
id .

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id. 

.....
.

Idem
 

id. 
id. 

.....
.....

....
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.
Idem

 
. id.

 i
d...

.....
.....

....
Idem

 
id. 

id..
.....

.....
.....

Idem
 

id. 
id. 

.....
....

Idem
 

id. 
id..

.....
....

.
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id. 
.....

.....
....

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id..

.....
..,,

,,,,
,

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id..

.....
.....

....
Idem

 
id. 

id. 
,....

.....
....

Idem
 

id. 
id. 

.....
.....

....
Idem

 
id. 

id. 
.....

.....
....

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id. 

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id. 
.....

.....
....

Idem
 

id. 
id. 

.....
.....

....
Idem

 
id. 

id..
.....

.....
.....

Idem
 

id. 
id. 

.....
.....

....
Idem

 
id. 

id..
.....

...
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id..
.....

.....
.....

Idem
 

'id. 
id. 

......
.....

..
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id. 
.....

.....
....

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id..

.....
.....

.....
Idem

 
id. 

id.
.....

...
Idem

 
id. 

id..
.....

.....
....

Idem
 

id 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.

Idem
 

id. 
id. 

.....
.....

...
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id..
.....

.....
.....

Idem
 

id.-
 id

.....
.....

.....
..

Idem
 

id. 
id..

.....
...

193
4

194
0

194
0

194
1

193
6

194
2

194
0

194
2

194
3

194
0

194
3

193
4

194
4

194
2 

194
4

194
4

194
5

194
3

V V Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id. IX
 Id.
 

Id.
 

Id. III Id. Id. Id. VI
 II Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id. V X Id.
 

I icr. Id. IX VII
 Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

•Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id.
 

Id. V I Id. Id. Id. X X Id.
 

Id.
 

Id.
 

X I Id. Id. VII

26 18 7 5 25 20 18 23 5 . 7 14 26 5 23 11 31 24 14 
'

190
0

189
3

191
0

191
2 

191
4

190
8

190
7

189
8

190
9

191
1

190
9

190
8 

191
1

190
0 

188
8 

189
7

189
9 

189
1 

190
6

190
4

190
6

190
3 

188
7

190
4

191
1

190
5

190
6

190
7

190
6 

188
9

191
0

190
7

190
9 

190
4

190
8 

190
7

190
7 

191
7

190
6

191
3

190
4

190
9 

190
9

190
1

191
2

191
4

191
4 

189
9

191
5 

191
9

190
5

190
9 

191
2 

189
9 

189
6

191
0

190
2 

191
0

190
3

191
0

190
8

190
7

191
1 

191
1

190
9

191
4 

190
9 

192
3

191
5

IX XI V IV V II IV XI
I III
 I I III II X VI

II VI
I V XI III VI
I III XI XI
I V III VI
I I II IV VI
II IV I XI
I

VI
I III XI XI
I VI
 1 XI
I X III XI
I III
 X XI
I VI X XI VI
II VI V XI II IX XI
I

VI
I XI IV
 VI V I X VI

II I II II X IV

1 1 6 20 30 17 16 6 7 23 7 5 25 13 12 20 23 7 15 14 11 7 27 10 27 20 15 17 7 21 25 18 7 31 26 8 6 11 10 8 4 1 24 17 28 3 8 16 8 14 11 26 18 14 9 22 25 3 20 8 28 26 26 1 '
 

25 27 6 3 29

8. 
Ma

ceín
 

Ro
drí

gue
z, 

Ma
rian

o 
.....

.....
.

9. 
Go

nzá
lez

 F
ern

ánd
ez,

 A
veli

no 
.....

.....
.....

..
10. 

Cal
zad

a 
Ro

drí
gue

z, 
Ram

ón 
Ma

ría 
.....

....
11. 

Allú
e 

Ho
rna

, A
nse

lmo
 

.....
.....

....
.....

.....
12. 

Ma
nri

que
 

Zu
nzu

ñeg
ui, 

Fer
nan

do 
.....

.....
...

13. 
Inf

ant
e 

Ari
as, 

Tom
ás 

.....
.....

.....
...

14. 
Ezc

urr
a 

Sán
che

z, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.....

..
15. 

He
rrer

a 
Ma

rtín
ez,

 T
om

ás 
.....

.....
.....

.....
.....

.
16. 

Rom
ero

 G
alla

rdo
, J

osé
 A

.....
.....

.....
.....

...
17. 

Bur
gos

 G
uin

dos
, E

mil
io 

.....
.....

.....
.....

.....
...

13. 
Ale

ma
ny 

Sol
er, 

Ra
fae

l 
.....

.....
.....

.....
..

19. 
Na

var
ro 

Ga
rcí

a, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.....
....

20. 
Paj

are
s 

Ga
rcí

a, 
Ser

api
o 

.....
.....

.....
.. 

,
21. 

Cas
tro 

En
riei

, P
edr

o 
Ma

ría 
.....

.....
....

.
22. 

Ve
rás

teg
ui 

Fra
ile,

 E
dua

rdo
 

.....
....

.....
.....

.
23. 

Cañ
ella

s 
Do

me
nec

h, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
..

24. 
Mil

ig 
Ma

ri, 
Vic

ent
e 

.....
....

25. 
Ap

aric
io 

de 
Be

ssó
n, 

Alb
erto

 
.....

.....
.....

..
26. 

Fer
nán

dez
 "

Rui
z, 

Cés
ar 

....
27; 

Gar
cía 

Esc
ale

ra, 
Ma

ría 
.....

.....
.....

28. 
Itu

rri 
La

nda
jo,

 T
icia

na 
.....

.....
..

29. 
Ma

gaz
 F

ern
ánd

ez 
de 

He
nes

tro
sa,

 Ja
ime

 .
..

30. 
Bue

no 
Lóp

ez, 
Bal

dom
ero

 
.....

....
31. 

Gó
me

z 
San

z, 
Ado

lfo 
.....

.....
.....

32. 
Gim

éne
z 

Go
nzá

lez
, V

icen
te 

.....
... 

..
33. 

Gar
cía 

Pal
aci

os,
 F

élix
 

.....
...

34. 
Bue

no 
Faj

ard
o, 

Ma
nue

l 
.....

....
.....

....
.....

....
35. 

Rui
z 

Sa
nta

ma
ría

. J
uan

 
An

ton
io 

.....
.....

.....
36. 

Ram
os 

Fer
nán

dez
, R

afa
el 

...
37. 

Gal
dó 

Vil
leg

as, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

38. 
Arg

üel
les 

Te
rán

, 
Ag

api
to 

.....
.....

....
.

39 
Vil

apl
ana

 S
ato

rre
, E

nri
qu-

 .
.....

.....
..

40. 
Pon

s 
Ibá

ñez
, F

ern
and

o 
.....

.....
...

41. 
Bla

nco
 O

tero
. M

an
ue

l...
...

42. 
Rod

rigo
 

Pal
om

are
s. 

Fed
eric

o 
..

43. 
Rub

io 
Ga

rcí
a, 

Juli
án 

....
44. 

Alv
ez 

San
tos

, F
ern

and
o 

. 
.

45. 
Cas

alil
la 

Ille
sca

s, 
Ped

ro 
Jos

é
46. 

Fer
nan

dez
 C

reh
uet

, R
afa

el 
.....

. 
....

47. 
San

cho
 P

asq
uau

, V
icen

te 
...

48. 
Ro

dríg
uez

 A
lme

ida
, A

nge
l .

.....
.

49. 
Val

ero
 V

ega
, E

sco
lást

ico
 .

.....
.....

. .
50. 

Aliq
ue 

Tom
ico

, A
ng

el.
.....

.....
.

51. 
Pou

 D
íaz

, J
eró

nim
o 

.....
.....

....
.

52. 
Tor

res
 M

arty
, L

uis
53. 

Rod
rigo

 
Big

né,
 J

uan
 

. 
. 

_••
•••

•;..
...

Mu
gur

uza
 A

lbe
rdy

. J
avi

er 
.....

.....
..* 

"...
...’

**
55 

Cill
er 

Oc
han

do,
 L

uis
56. 

Blá
nc 

Ro
drí

gue
z, 

Ma
nue

l 
.....

....
. *

o7. 
Asp

iazu
 M

ota
, S

ant
iag

o 
.....

.....
.... 

.....
.....

58. 
Ba

rda
jí 

Jim
éne

z, 
Ca

rlo
s

59. 
Cas

tillo
 E

sca
rza

, R
obe

rto 
.

60. 
Alt

oza
no 

Gu
ada

lix
, F

elip
e 

.....
.....

...
61. 

Gar
cía 

Mo
nte

s, 
Ale

jan
dro

62. 
Zap

ate
ro 

Ba
lles

tero
s, 

Fau
stin

o 
.....

.....
63. 

Mo
ltó 

San
ton

ja, 
Joa

quí
n 

..
64. 

Mo
wb

ray
 B

arb
erá

n, 
Juli

o 
.....

....
..

65. 
Fer

nán
dez

 I
llán

. J
eró

nim
o

66. 
Pér

ez 
Jov

er, 
Ma

tild
e 

.....
...

67. 
La

ra-
Ba

rah
ona

 
Ma

za.
 F

ran
cisc

o 
....

...
68. 

Velo
 

Tem
es, 

Fer
nan

do 
.....

.....
..

69. 
Aviz

 E
lca

rte
. A

sce
nsió

n 
...

70. 
Suá

rez
 P

erd
igu

ero
, M

anu
el 

.....
.....

...
71. 

Gar
cía 

Día
z, 

Dar
ío 

.....
.....

.....
.

72. 
Ve

rga
ra 

Gó
me

z, 
Jua

n 
.....

.....
.

73. 
Min

go 
de 

Be
nito

, J
osé

 M
aría

 .
....

....
....

..
74. 

Ga
ngo

iti 
Va

rela
, G

onz
alo

 .
.....

.....
.....

.....
....

75. 
Jim

éne
z 

Qu
iño

nes
, R

afa
el 

.....
.....

.....
.....

.....
76. 

Jim
éne

z 
Ma

yor
, R

am
ón 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
77. 

Mo
ran

te 
Ser

na,
 A

gap
ito 

.....
.....

.....
.....

.....
..



3680 19 junio 1955 B. O. del E.— Núm. 170
D

E
S

T
IN

O

Pu
eri

cu
lto

r 
Hi

gie
ne 

In
fan

til
. 

Ba
rce

lon
a.

Ide
m.

 S
ala

ma
nc

a.
Ide

m.
 S

an 
Se

ba
sti

án
.

Ide
m.

 V
ito

ria
 

ild
em

. 
Se

go
via

.
Pu

eri
cu

lto
r 

Ay
ud

an
te 

Hi
gie

ne 
In

fan
til

. 
M

ad
rid

. 
Idem

 
M

ad
rid

.
Ide

m.
 S

ar 
Se

ba
sti

án
.

Idem
 

Bu
rgo

s.
Ma

ter
nó

log
o 

Hi
gie

ne 
In

fan
til

. 
Za

rag
oz

a.
Ide

m.
 V

ale
nc

ia.
Ide

m.
 G

ero
na

.
Ide

m.
* L

a 
Co

ruñ
a.

¡íd
em

. 
Te

rue
l. 

(En
 

com
. 

en 
Va

len
cia

.)
Ide

m.
 V

ito
ria

.
¡Id

em
. 

Ba
lea

res
, 

ild
em

. 
Sa

nta
nd

er.
¡Id

em
. 

Ta
rra

go
na

.
Ild

em
. 

Va
lla

do
lid

.
Ild

em
. 

M
urc

ia:
 

íde
m.

 B
urg

os
.

Ide
m.

 S
ala

ma
nc

a.
Ide

m.
 S

ev
illa

Ex
ced

en
te 

(P
ue

ric
ult

or
).

Ide
m 

id.
Ide

m 
id.

 
i Ide

m 
id 

'Ide
m 

íd.

Ma
ter

nó
log

o 
Hi

gie
ne 

In
fan

til
. 

Le
ón

.
Ide

m 
Jaé

n 
(En

 
com

. 
Ba

lea
res

.)
Pu

eri
cu

lto
r 

Ay
ud

an
te 

Hi
gie

ne 
In

fan
til

. 
M

ad
rid

. 
Ide

m.
 M

ad
rid

.
Ma

ter
nó

log
o 

Hi
gie

ne 
In

fan
til

. 
Ov

ied
o.

Ide
m.

 C
ád

iz.
Idem

 
Ba

da
joz

 
Ide

m.
 L

ug
o 

Ide
m.

 A
lic

an
te 

Ide
m.

 B
arc

elo
na

.
Pu

eri
cu

lto
r 

Ay
ud

an
te 

Hi
gie

ne 
In

fan
til

. 
M

ad
rid

. 
Ma

ter
nó

log
o 

Hi
gie

ne 
In

fan
til

. 
Hu

esc
a.

Ide
m.

 A
vil

a 
Ide

m.
 S

eg
ov

ia.
Ide

m.
 A

lm
erí

a.
Ide

m.
 C

iud
ad 

Re
al.

Ide
m.

 P
on

tev
ed

ra.
'Id

em
. 

Gu
ad

ala
jar

a.
Ide

m.
 L

og
roñ

o 
Ide

m.
 L

éri
da

.
Ide

m.
 O

ren
se.

Ide
m.

 C
órd

ob
a

Pu
eri

cu
lto

r 
Ay

ud
an

te 
Hi

gie
ne 

In
fan

til
. G

ran
ad

a. 
Ide

m.
 Z

ara
go

za
jM

ate
rnó

log
o 

Hi
gie

ne 
In

fan
til

. 
To

led
o.

To
tal

 
de 

ser
vic

ios
 

en 
Sa

nid
ad

 A
. 

M. 
D.

6 
8 

0 
5 

2 
0 

12 
8 

18 
1 

6 
19 

Id
.

8 
11 

.) 
9 

7 
24 

i 
6 

:.q
14 

0 
7 

113 
9 

ü
Id. Id. Id

.
Id

. Id. Id. Id
.

Id. Id. Id. Id
.

10 
9 

5 
Id

.

15 
9 

5 
1 

6 
18 

1 
3 

12 
0 

3 
n

5 
7 

4

10 
V 

j 
Id.

10 
6 

26 
Id.

9 
9 

20 
Id. Id. Id. Id.

9 
4 

35 
8 

3 
2 

8 
2 

10 
Id.

6 
10 

27 
Id. Id. Id.

6 
4 

15 
5 

0 
26 

Id. Id.
3 

11 
22

3 
3 

0 
Id.

4 
2 

10
' 

i

Ti
em

po
 

de 
ser

vic
ios

 
en 

la 
cla

se

 A
. 

M. 
D. 

3 
7 

0 
Id

.
3 

1 
20 

1 
6 

19 
Id

.
0 

8 
8 

3 
7 

0
1 

3 
4 

3 
7 

0
Id. Id

.
Id

.
Id

.
Id

.
Id

.
Id

.
Id. Id. Id. Id

. Id. Id. Id
.

3 
5 

14 
1 

6 
18 

0 
9 

22 
0 

3 
17 

0 
3 

‘14

3 
7 

0 
Id

.
Id

.
Id. Id

. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id. Id
..

Id. Id
.

Id. Id. Id. Id
. Id. Id
.

3 
3 

0 
id.

2 
8 

15

Ca
teg

orí
a 

y 
su

eld
o 

en 
31 

de 
juli

o 
de 

195
4

Jef
e 

Ne
gd

.0 
de 

ter
ce

ra 
cla

se,
 

con
 

8.64
0 

pe


set
as 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id. 
id.

.....
.....

.....
.....

Ide
m 

id. 
id.

.....
.....

.....
.....

Ide
m 

id. 
id. 

.....
.....

.....
..

Ide
m 

id. 
id.

.....
.....

.....
.....

Ide
m 

id. 
id.

.....
....

......
.....

6.0
00 

pe
set

as 
.....

.....
..

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
id. 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jef
e 

Ne
gd

.0 
de 

ter
ce

ra
cla

se,
 

con
 

8.64
0 

pe


set
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m 

id. 
id.

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m 
id. 

id.
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m 

id. 
id.

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
id. 

id.
.....

.....
.....

.....
.

6.0
00 

pe
set

as 
.....

.....
.....

..
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
id.

.....
.....

.....
....

......
...

Ide
m 

id. 
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
ídem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
’ 

.....
.....

.....
.....

....
‘ Id

em 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id. 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m 

Id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

....
.

Ide
m 

: 1. 
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
d..

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fe
ch

a 
pri

me
r n

om
br

am
ien

to
 D

. 
M. 

A. 

1 
XI

I 
194

8

31 
V 

194
9 

7 
IX 

194
0 

12 
I 

195
3 

Id.
24 

I 
194

5 
14 

VII
 

194
3 

12 
I 

195
3

25 
VI 

193
6 

23 
X 

194
2

Id. Id. Id.
- 

Id. Id. Id Id. Id
.

Id. Id
. Id.

27 
X 

194
3 

Id.
21 

IX 
193

4

12 
I 

195
3 

18 
V 

194
0 

12 
I 

195
3 

9 
II 

194
9

27 
X 

194
3 

Id.
5 

I 
194

4 
Id.

11 
IX 

194
4 

Id. Id. Id. Id.
27 

X 
194

3
29 

IV 
194

6
22 

V 
194

6 
Id.

3 
IX 

194
7 

Id. Id. Id.
17 

III 
194

8
6 

VII
 

194
9

Id. Id.
22 

V 
194

6
30 

IV 
195

1
Id.

6 
VII

 
194

9

Fe
ch

a 
na

cim
ien

to
D. 

M. 
A.

2 
X 

192
0

17 
VI 

192
2 

23 
V 

190
8

21 
VI 

192
1 

1 
XI 

191
0

10 
IX 

190
9

28 
I 

191
3

1 
XI 

192
3 

8 
I 

189
9 

8 
III 

191
0

23 
III 

191
5

18 
VI 

190
8 

10 
I 

190
9

121 
XI 

190
4

22 
VI 

191
2 

| 5 
VII

 
190

7
13 

XI
I 

190
8 

10 
X 

190
6 

21 
X 

190
5 

17 
III 

190
7

4 
XI 

190
6

19 
V 

191
0

16 
XI

 
191

0
2 

I 
190

7
\

7 
VI 

191
3

7 
V 

191
6

1 
III 

191
5

12 
XI 

190
6

24 
X 

191
2

21 
XI

I 
190

8
17 

III 
190

4
23 

XI 
189

2
5 

Vn
i 

192
0 

7 
VI 

190
8

18 
XI 

191
3

2 
IX 

190
3 

12 
X 

191
3

29 
III 

191
2

14 
VI 

191
8 

7 
n 

. 1
911

20 
XI

I 
190

9 
I 24 

IX 
191

6 
¡ 13 

I 
191

6 
! 4 

V 
192

1
19 

XI 
191

3 
í 14 

V 
192

0 
! 13 

III 
191

2
16 

X 
191

6
22 

X 
190

9 
19 

IX 
191

9 
10 

X 
192

0
6 

VI 
192

0

Ca
teg

orí
as 

y 
cla

ses
 

en 
la 

nue
va 

pla
nti

lla
, 

fij
ad

a 
por

 
la 

Ley
 

de 
15 

de 
juli

o 
de 

195
4.

Pu
eri

cu
lto

res
 

y 
M

ate
rn

ólo
gos

 
del

 
Es

tad
o

Ba
lla

bri
ga

 
Ag

ua
do

, 
An

gel
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Sá
nc

he
z 

y 
Sá

nc
he

z 
Vi

lla
res

, 
Er

ne
sto

Sa
ga

rdi
a 

La
ur

na
ga

, 
Mi

gu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bu
rgo

a 
Sa

nz
, 

Lu
is 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pér
ez 

Ga
lla

rdo
, 

Fra
nc

isc
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Arb
elo

 
Cu

rbe
lo,

 A
nto

nio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ad

rad
os 

Vi
ce

nt
e,. 

He
rm

ini
a 

.....
.....

.....
....

......
...

San
z 

Sá
nc

he
á, 

Sa
nto

s 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

...
Die

z 
M

art
íne

z, 
Jos

é 
Lu

is 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ho
rno

 
Lir

ia,
 R

ica
rdo

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

...
Ab

ad 
Co

lom
er,

 L
ore

nzo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ga
rcí

a 
Am

o, 
Jos

é 
Pa

bl
o..

.....
.....

.....
...

Se
ño

rán
s 

Ca
lva

r, 
En

riq
ue

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.

Cla
ver

o 
Nú

ñe
z, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mi

ngo
 

de 
Be

nit
o, 

Lu
is 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pie
ras

 
Al

eg
re,

 J
uan

 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mo
lin

ero
 

Me
rca

do
, 

Em
ilio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Se
ntí

s 
An

írú
ns

, 
Jai

me
 

.!..
.....

.....
.....

......
.....

.....
.

Ag
udo

 
Cu

est
a. 

Ast
-eri

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Sá

nc
he

z 
Ar

ran
z, 

M
an

ue
l*.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Be

ato
 

Go
nz

ále
z, 

Vi
cen

te 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fe
rre

ira
 

Gó
me

z, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ra

mo
s 

Ru
bá

u, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ro
drí

gu
ez 

Ro
drí

gu
ez

, 
Ce

fer
lno

 
.....

.....
.....

.....
.

Pér
ez 

So
ler

. 
Ag

ust
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ve

ga 
Fe

rná
nd

ez
, 

Jus
to 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

Al
var

ez 
Su

áre
z, 

Ped
ro 

V. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ca
sti

lla
 

Po
lo,

 A
ng

el 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

[Ti
ent

o 
ve

int
isi

ete
 

pla
zas

 a 
8.00

0 
pe

se
tas

Uc
ied

a 
Lo

sad
a, 

Fra
nc

isc
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
R,u

iz 
Ga

lla
rdó

n, 
Ví

cto
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sa
nch

o 
M

art
íne

z, 
Fél

ix 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ez

na
rri

ag
a 

Fe
dr

ian
i, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
cía

s 
de 

To
rre

s, 
Ern

est
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mu

ñoz
 

Fe
rre

r, 
Fe

rna
nd

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Al
vá

rez
-B

uiz
a 

Ló
pez

, 
Jos

é 
Ma

ría
 

.....
.....

.....
..

Da
pe

na
 

M
os

qu
era

. 
Ab

ela
rdo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Llo

rca
 

Pil
let

, 
Alf

on
so 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sal

a 
Po

ns
ati

, 
Jos

é 
Ma

ría
 

...v
.....

.....
....

......
.....

.
Ala

 m
an 

Iñi
gu

ez
, 

Lu
is 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sá

ng
ue

sa 
Ca

lvo
, 

Lu
is 

.....
.....

.....
.....

.....
..¿.

.....
.....

.
De 

Dio
s 

y 
de 

Di
os,

 M
aca

rio
 

.....
.....

.....
.....

....
Us

ero
s 

Ca
sas

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Gó

me
z 

Ro
me

ro.
 C

ris
tób

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

No
tar

io 
Ga

rcí
a, 

Vi
cen

te 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Alo

nso
 

Bl
an

co
, 

Ag
ust

ín 
Ma

ría
 

.....
.....

.....
.....

....
So

peñ
a 

Ibá
ñe

z, 
An

gel
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ga
rcí

a 
Am

o, 
La

dis
lao

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ga
rcí

a 
Ca

rra
sco

, 
Ra

mi
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ec

heg
oy

en 
Di

bil
do

s, 
Mi

gu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ló
pez

 
Qu

ec
uty

, 
An

to
ni

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ga
rcí

a 
Ro

yo
, 

Jai
me

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Bra

vo 
Or

teg
a. 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Vi

hu
ela

s 
Es

cu
de

ro,
 L

uis
 

.....
.....

.....
.;..

.....
.....

.....
..

78. 79. 80.
 

81 82. 83. 84. 85. 86. 87. 88. 89. 90. 91. 92. 93. 94. 95. 96. 97.
 

9a
 

99. 100
. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 9.' 10. 1 1. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20.
 21.
 

22. 23. 24. 25.



B. O. del E.—Núm. 170 19 junio 1955 3681
Ide

m.
 S

ori
a.

Ide
m.

 M
edi

na 
del

 C
am

po
. 

¡Ide
m 

Ru
ral

 
Vi

go
.

Ide
m.

 S
an

tia
go

 
de 

Co
mp

os
tel

a. 
Ide

m.
 M

ah
ón

 
Idem

 
Ru

ral
 

Ca
rle

t.
Ide

m.
 i

d. 
An

dú
jar

.
Idem

 
id 

Se
go

rbe
.

Idem
 

id 
El 

Es
co

ria
l.

Idem
 

id. 
Co

ca
 

Ex
ced

en
te 

(M
ate

rnó
log

o).
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
 

dem
 

id.
Ide

m 
id

Ex
pe

cta
ció

n 
(P

ue
ric

ult
or

). 
Ex

pe
cta

ció
n 

(M
ate

rnó
log

o).
 

rdem
 

id.
Ex

pe
cta

ció
n 

(P
ue

ric
ult

or
). 

Ex
pe

cta
ció

n 
(M

ate
rnó

log
o).

' 
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id 
Idem

 
id.

Ex
pe

cta
ció

n 
(P

ue
ric

ult
or

).
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Ex
pe

cta
ció

n 
(M

ate
rnó

log
o).

 
Idem

 
id 

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Ex

pe
cta

ció
n 

(P
ue

ric
ult

or
).

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Ex

pe
cta

ció
n 

(M
ate

rnó
log

o).
 

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Ide
m 

id.
Idem

 
id.

Ide
m 

id.
Ide

m 
id.

Ex
pe

cta
ció

n 
(P

ue
ric

ult
or

).
Ide

m 
id 

Ide
m 

id.
Idem

 
id.

Ide
m 

id.
Ide

m 
id.

Ide
m 

id.
Ide

m 
id.

Idem
 

id,

1 
5 

20
0 

8
-4

 
11 

9 
9

Id.
11 

1 
0

10 
9 

5 
8 

3 
31 

Id.
6 

10 
27

3 
1 

20
4 

5 
23

1 
1 

20;
 

* 
5 

0
0 

4 
20 

í 
3 

6 
3 

3 
4 

• 28
2 

8 
9

1 
2 

10,
1 

0 
27 

0 
8 

171
0 

0 
27;

2 
10 

15!
5 

0 
1S¡

 
5 

2 
0| 

2 
10 

3
1 

11 
20!

 
1 

10 
23 

1 
9 

18 
i 

4 
16 

1 
1 

3 
0 

8 
17 

0 
5 

23 
(‘

3 
8 

0 
1 

27 
0 

1 
27 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
r

o
o

 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Ü 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
9 

0 
0 

0
0 

0 
0 

0 
0 

3 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
9 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

3 
0 

0 
0 

0 
0 

9 
0 

0 
0

1 1 
5 

20
0 

8 
14 

3 
7 

0
Id. Id. Id. Id. Id. Id

.
3 

1 
20

1 
1 

25 
1 

1 
20 

0 
5 

6 
0 

4 
20 

0 
2 

5 
0 

0 
0

Id. Id. Id
.

Id. Id
.

2 
10 

15 
0 

11 
10 

0 
0 

0
Id. Id. Id. Id

. Id. Id. Id Id. Id. Id Id.

Idem
 

id .
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

3.60
0 

pe
set

as 
.....

.....
.....

.
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
6.00

0 
pe

set
as 

.....
.....

.....
.

Ide
m 

id. 
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
...

8.64
0 

pe
set

as 
.....

.....
.....

.
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

6.00
0 

pe
set

as 
.....

.....
.....

.
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

i Id
em 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
j Id

em 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

| Id
em 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

...

9 
II 

195
3 

16 
XI 

195
3 

23 
X 

194
2 

Id. Id.
27 

X 
194

3 
29 

IV 
194

6 
Id.

3 
IX 

194
7 

11 
VI 

195
1 

3 
IX 

194
7 

11 
VI 

195
1 

9 
II 

195
3 

9 
II 

195
3 

3 
IX 

194
7 

20 
II 

194
2 

23 
X 

194
2 

27 
X 

194
3 

11 
X 

194
4 

27 
X 

194
3

22 
V 

194
6 

1 
XI

I 
194

8
20 

II 
194

2 
27 

X 
194

3 
29 

IV 
194

6
23 

X 
194

2 
Id

.
Id

.
20 

H 
194

2 
23 

X 
194

2 
27 

X 
194

3 
3 

IX 
194

7 
Id

.
11 

X 
194

4 
Id.

>7*. 5 
II 

191
8

18 
XI

I 
191

3
19 

I 
190

6
3 

VI 
190

9
14 

VI
II 

190
4

21 
I 

190
6 

17 
II 

191
9

4 
VII

 
191

8
25 

I 
192

2 
11 

IV 
190

8
26 

VII
 

191
5 

7 
I 

191
9

11 
XI 

192
1

17 
III 

192
3

27 
III 

191
6 

25 
VII

 
191

3 
19 

IV 
191

0
5 

VI 
189

6 
29 

III 
190

0 
29 

IX 
191

3 
13 

IX 
192

1
5 

III 
190

8 
13 

XI 
191

3 
29 

I 
190

7
2 

II 
190

9
4 

X 
190

5
9 

II 
190

8
12 

XI
I 

190
1

6 
V 

190
8

10 
I 

191
1

24 
III 

191
0 

29 
IX 

191
4

27 
II 

190
3

7 
XI 

191
1

8 
IX 

1*8
8

19 
IX 

189
9

20 
VII

 
190

5
11 

II 
*.9

08
29 

IX 
191

7
28 

IX 
19

Í2
2 

II 
191

0 
23 

VII
 

191
6

15 
V 

191
6

13 
III 

192
0

10 
V 

190
3

25 
I 

192
2

3 
I 

i91
9

13 
II 

191
6

5 
IV 

*92
2

7 
X 

191
81 

3 
V 

*92
1

19 
IV 

192
1

9 
IV 

192
2

18 
IV 

192
0

3 
III 

192
4

20 
IX 

192
5 

23 
V 

’92
2

8 
IV 

*90
9

22 
IX 

192
2 

18 
II 

T9
20

4 
in 

191
8

29 
XI

I 
IS2

6
5 

V 
192

9
26 

IX 
192

2
23 

X 
19 

8
24 

VI 
192

5

Ló
pez

 d
e 

la 
Osa

 
Ga

rcé
s, 

Leó
n 

.....
.....

.....
.....

Mo
nto

ya 
Gó

me
z, 

Ma
nu

el 
...

Co
lm

eir
o 

La
for

et,
 C

arl
os 

.. 
.

^M
art

íne
z 

de 
la 

Riv
a 

La
ba

rta
, 

Án
gel

 .
.....

.....
.

Lla
bré

s 
Pir

is,
 M

arí
a 

....
Mo

nte
sin

os 
Sá

nc
he

z, 
M

an
ue

l
Pe

ral
ta 

Sa
nto

s, 
Fe

rn
an

do
.....

.....
.....

..
De

lga
do

 
Se

rra
no

, 
Ra

mó
n 

.....
....

Me
str

e 
Ro

ssi
, 

Ca
rlo

s 
...

Pér
ez 

Ca
san

ov
a, 

Lu
is 

.....
.....

....
Igl

esi
as 

Pu
ga

, 
Jul

io 
.....

.....
.....

.....
....

Ga
rci

a 
He

rná
nd

ez
, 

An
gel

 
.....

.....
.

Pe
rei

ra 
M

art
íne

z, 
Au

gu
sto

 
. ..

Ro
drí

gu
ez 

Ló
pez

, 
Ge

rar
do

 
.....

.....
.....

..
Hi

dal
go

 
Ca

rba
jo,

 E
zeq

uie
l 

.....
.....

.....
.... 

.
Gu

tié
rre

z 
de 

Al
lés

, 
Jos

é 
L 

Mú
gic

a 
Ar

an
a, 

Vi
cen

te 
. .

Pe
rre

ras
 

del
 V

all
e,'L

uis
 

.....
.....

.....
.....

Va
nre

ll 
Cr

ue
lls

, 
Jua

n 
.....

.....
...

Al
ber

t 
Ar

am
bu

l, 
Ed

ua
rd

o 
Ba

lle
ste

ros
 

Ba
rah

on
a, 

M
an

ue
l 

Sa
inz

 
de 

los 
Te

rre
ros

 
Am

éza
ga

, 
Ca

rlo
s

Gó
me

z 
Gó

me
z 

Sig
ler

, 
J. 

J ...
.....

 
* *

Pa
lla

res
 

Ca
ch

a, 
Jos

é 
..

Az
aró

la 
Ec

he
va

rrí
a, 

Am
elia

 
...

 
.

Ma
rtín

ez 
Fe

rná
nd

ez
. 

Ra
mó

n 
Ma

rtín
 

Vi
va

ldi
, 

Ma
nu

el 
..

Ol
iva

-M
arr

a 
Ló

pe
z, 

Jos
é 

L. 
...

Re
bol

lo 
Do

mí
ng

ue
z, 

Di
on

isi
o 

Ga
rcí

a 
Fu

nc
ast

a 
Gó

me
z, 

Ca
rlo

s 
.. 

.
Ro

drí
gu

ez 
Es

cu
de

ro,
 J

osé
 

.....
..

Bu
eno

 
Ro

dri
go

, 
Lo

pe 
..

..
He

rre
ro 

Fo
nta

na
, 

Joa
qu

ín 
.....

.....
Ga

rcí
a 

Pa
sto

r, 
Ro

be
rto

.....
.....

.....
.

Va
lcá

rce
l 

Ju
an

, 
Ag

ust
ín 

.....
.....

...
Ro

dri
go

 
Pé

rez
, 

Dá
ma

so 
.....

.....
Ve

rdi
er 

Jim
én

ez
, 

Ce
les

tin
o 

v 
Sá

nc
he

z 
Ló

pez
, 

Jer
ón

im
o 

.
Vil

la 
Ro

drí
gu

ez
, 

Lu
cia

no
 

de 
la 

Re
cas

én
s 

Mé
nd

ez 
Qu

eip
o 

de 
Lla

no
, 

M
a

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Va
lle 

Pa
rri

lla
, 

Ric
ard

o 
.

Fo
urm

er 
Vi

lla
r, 

Al
eja

nd
ro 

... 
.....

...
Sa

nti
ste

ba
n 

Ab
ad,

 P
edr

o 
.....

. 
.....

.
Er

vit
i 

Vi
lla

nu
ev

a, 
Isi

dr
o

Go
nzá

lez
 

Bo
tel

la,
 S

ofí
a 

.. 
' 

.....
.....

.....
.

Pa
rri

lla
 

M
art

íne
z, 

Am
pa

ro 
Ga

rri
do

 
Le

sta
ch

e 
Ca

bre
ra,

 J
uan

 
.. 

Igl
esi

as 
Na

va
rro

, 
Ma

ría
 

de 
la 

. 
,

De 
la 

Fu
en

te 
Gó

me
z, 

Fe
rn

an
do

 
Co

rre
as 

Dí
az,

 A
nto

lín
 

.
Liz

arb
e 

La
ma

na
. 

Ab
el 

. 
.....

....
Ca

no 
M

on
ast

eri
o, 

Al
fon

so
 

Se
ño

r 
e 

Izq
uie

rdo
, 

Jua
n 

Ca
rlo

s 
Ma

rín
 

Bo
na

ch
era

, 
En

riq
ue

Va
rel

a 
Uñ

a, 
Ma

nu
el 

. . 
.....

.....
Gi

mé
ne

z 
Te

ba
r, 

Vi
cen

te 
..

Gó
me

z 
M

aes
tro

, 
Do

mi
ng

o 
Re

cas
én

s 
Mé

nd
ez 

Qu
eip

o 
de 

Lla
no

, 
Eu

ge


nio 
.....

.....
.....

..
Gá

lve
z 

Ru
iz,

 J
osé

 
...

.
Pé

rez
 D

elg
ad

o, 
Ci

pr
ian

o..
.....

Mi
rap

eix
 

Tu
ro,

 R
am

iro
 

.....
..

Cre
spo

 
Sa

nti
lla

na
. 

An
gel

 
.....

....
Me

ray
o 

M
ag

da
len

a, 
Fe

lic
ian

o 
.....

.....
.....

.....
Cru

z 
He

rná
nd

ez
, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

...
Ca

sad
o 

de 
Fr

ías
, 

En
riq

ue
 

...
.

Pu
eyo

 
Ga

rcí
a, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Mo

ya 
Ru

iz 
de 

La
rra

me
nd

i, 
An

gel
 .

.....
.....

.....
Co

mi
n 

Fe
rre

r, 
Jor

ge 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

26. 27 28. 29. 30. 31. 32.
 

33 34. 35.



3682 19 junio 1955 B. O . del E.— Núm. 170

D
E

S
T

I
N

O

E
xp

ec
ta

ci
ón

 
(P

u
er

ic
u

lt
or

).
 

Id
em

 
id

.
Id

em
 

id
.

I 
.

T
ot

al
 

de
 

se
rv

ic
io

s 
en 

Sa
ni

da
d D

. 1
ü 0 °l

M
. 0 0 .0

 
A

. 0 0 0

T
ie

m
po

 
de

 
se

rv
ic

io
s 

en 
la 

cl
as

e D.
 I

M
.

 
A

.

 
C

at
eg

or
ía

 
y 

su
el

do
 

en 
31 

de
 

ju
lio

 
de

 
19

54

F
ec

ha
 

pr
im

er
 

n
om


br

am
ie

n
to

A
.

M
.

D
.

 
F

ec
ha

 

n
ac

im
ie

n
to

A.
 

19
20

 
!

19
22

19
24

M
.

IV V
I IV

D
. 10 8 27

C
at

eg
or

ia
s 

y 
cl

as
es

 
en 

la 
nu

ev
a 

pl
an

ti
ll

a,
 

fi
ja

da
 

po
r 

la 
Le

y 
de

 
15 

de
 

ju
lio

 
de

 
19

54
. 

¡

P
ue

ri
cu

lt
or

es
 

y 
M

at
er

nó
lo

go
s 

de
l 

E
st

ad
o

M
ar

tín
ez

 
Ja

ra
íz

, 
Ja

cin
to

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
An

da
ni

 
Po

rc
ar

, 
Jo

aq
uí

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

tín
ez

 
Fe

rn
án

de
z,

 
Je

sú
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

..

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de mayo de 1955 (rectifi

cada) por la que se nombran los Tri
bunales que han de juzgar las pruebas 
de los Profesores adjuntos interinos de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Habiéndose padecido error en la citada 
Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 168, co
rrespondiente al día 17 de julio de 1955, 
páginas 3625 a 3627, se reproduce debi
damente rectificaba.

limo. S r .: Para ejecutar lo dispuesto en 
el Decrete de 25 de septiembre de 1953, 
que estableció las reglas para unificar las 
distintas categorías de Profesores Adjun
tos de la Enseñanza Media oficial, y co
mo desarrollo de las Ordenes ministeria
les de 27 de agosto y 30 de diciembre 
de 1954;

Teniendo en cuenta las propuestas en 
terna elevadas por la Jefatura Central del 
Servicio Español de Profesorado de Ense
ñanza Media (S. E. P. E. M.),

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero. Se constituyen los siguientes 
Tribunales que juzgarán a los Adjuntos 
interinos de Institutos Nacionales de En
señanza Media, admitidos por Orden de 
esta misma fecha a las pruebas que han 
de darles acceso al Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Enseñanza Media, agrupados 
por Distritos Universitarios y asignaturas 
del modo siguiente:

Tribunal núm. 1.—Madrid: Letras. 
Tribunal núm 2. — Madrid: Ciencias.

Francés e Italiano.
Tribunal núm. 3.—Madrid: Alemán, In

glés y Dibujo.
Tribunal núm. 4.—Barcelona y Zarago

za: Letras.
Tribunal núm. 5.—Barcelona y Zarago

za: Ciencias, Francés e Italiano.
Tribunal núm. 6.—Barcelona y Zarago

za: Alemán, Inglés y Dibujo.
Tribunal núm. 7. — Oviedo, Salamanca, 

Santiago y Valladolid: Letras.
Tribunal núm. 8.—Oviedo, Salamanca, 

Santiago y Valladolid: Ciencias, Francés e 
Italiano.

Tribunal núm. 9.—Oviedo, Salamanca, 
Santiago y Valladolid: Alemán, Inglés y 
Dibujo.

Tribunal núm. 10.—Valencia y Murcia: 
Ciencias, Alemán, Francés, Inglés e Ita
liano.

Tribunal núm. 11.—Granada y Sevi
lla: Letras. Francés e Italiano.

Tribunal núm. 12.—Granada y Sevilla: 
Matemáticas, Alemán e Inglés.

Tribunal número 13.—Para todos los 
aspirantes del Distrito Universitario de 
La Laguna, debiéndose entender modifi
cado en este sentido el apartado sexto 
de la Orden de 27 de agosto de 1954.

Segundo. Los Tribunales deberán que
dar constituidos con la antelación sufi
ciente para que las pruebas de todos 
ellos puedan desarrollarse dentro de la 
primera decena del próximo mes de sep
tiembre.

Tercero. La actuación de los Tribu
nales tendrá lugar en las siguientes ca
pitales de Distrito Universitario:

Madrid: Tribunales números 1, 2 y 3. 
Barcelona: Tribunales números 4, 5 y 6. 
Valladolid: Tribunales números 7, 8 y 9. 
Valencia: Tribunal número 10.
Sevilla: Tribunal número 11.
Granada: Tribunal número 12.
La Laguna: Tribunal número 13. 
Cuarto. Los Tribunales cuidarán de 

dar puntual cumplimiento a las normas 
sobre comparecencia y actuación de los 
opositores y sobre su calificación, esta
blecidas en’ la Orden de 27 de agosto de

1954, y enviarán al Ministerio, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la celebración del último ejercicio, la 
propuesta con la puntuación determina
da. conforme a lo dispuesto en los apar
tados séptimo y octavo de aquella Or
den, y los demás documentos que for
men él expediente de la oposición.

Quinto. Los Tribunales estarán for
mados por los Directores de Institutos. 
Catedráticos y Auxiliares que a continua
ción se relacionan:

TRIBUNAL NUMERO UNO
Titulares

Presidente: Don Juan Tamayo Rubio. 
Director del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «San Isidro», de Madrid.

Catedrático Vocal: Don Manuel Carde
nal Iracheta. «Filosofía» (Madrid, «Cer
vantes»).

Catedrático Vocal: Don Rafael Hernán
dez Ruiz de Villa. «Geografía e Historia» 
(Segovia).
. Catedrático Vocal: Don Francisco Ja- 
reño Angulo. «Lengua Griega» (Cuenca>.

Auxiliar Secretario: D o n  Bartolomé 
Cabrera Bertoméu. « L e t r a s »  (Madrid, 
«Cardenal Cisneros» >.

Suplentes
Presidente: 'Don José María Igual Me

rino. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media* de Madrid «Cardenal 
Cisneros.

Catedrático Vocal: Don Manuel Min- 
dán Mañero. «Filosofía» (Madrid, «Rami
ro de Maeztu»).

Catedrático Vocal: D/)n Alberto Sánchez 
Sánchez. «Lengua y Literatura Españo
las» (Madrid, «Cervantes»).

Catedrático Vocal: Don Vidal Hernán
dez Vista. «Latín» (Madrid, «Cervan
tes»).

Auxiliar Secretario: Don Artemio Díaz 
Sastre. «Letras» (Madrid, «San Isidro» k

\
TRIBUNAL NUMERO DOS

Titulares
Presidente: Don Ricardo Carapeto Bur

gos, Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Badajoz,

Catedrático Vocal: Don Francisco Ce- 
brián Fernández de Villegas. «Matemáti
cas» (Madrid «Cardenal Cisneros»),

Catedrático Vocal: Doña Dolores del
Palacio Azara. «Francés» (Avila).

Catedrático Vocal: Don Antonio Min- 
garro Satué. «Física y Química» (Ma
drid, «Cervantes»).

Auxiliar Secretario: Don F e r n a n d o  
García Araújo. «Idiomas» (Madrid, «Car
denal Cisneros»)

Suplentes
Presidente: Don Joaquín Rojas Fer

nández, Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Cuenca.

Catedrático Vocal: Don José Martínez 
Martínez. «Matemáticas» (Madrid, «Isa
bel la Católica»).

Catedrático Vocal: Doña María Martí
nez Fernández. «Francés» (Madrid, «Lo
pe de Vega»).

Catedrático Vocal: Don Enrique López 
Niño. «Física y Química» (Vigo).

Auxiliar Secretario: doña María Godi- 
no Gil. «Idiomas» (Madrid, «Beatriz Ga- 
lindo»).

TRIBUNAL NUMERO TRES
Titulares

Presidente: Don Angel Cruz Rueda,
Director del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Madrid «Lope de Vega».

Catedrático Vocal: Don Manuel Man
zanares Sampelayo. «Alemán» (Madrid, 
«Cardenal Cisneros»).

Catedrático Vocal: Don Manuel Palo
mares Millán. «Dibujo» (Madrid, «Rami
ro üe Maeztu»),
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Catedrático Vocal: Don Emilio Loren
zo Criado. «Alemán» (Madrid " «Lope de 
Vega»>.

Auxiliar Secretario: Don Eduardo Mu- 
ñoz-Cuéllar González. «Dibujo» (Madrid, 
«San Isidro»).

Suplentes
Presidente: Don Antonio M anzanares 

Giménez, D irector del Institu to  Nacio
nal de Enseñanza Media de Valdepe
ñas.

Catedrático Vocal: Don Domingo Sán
chez Hernández. «Alemán» (Madrid, «Rsr- 
mirc de Maeztu»).

C atedrático Vocal* Don Vicente Lacia- 
na García. «Dibujo» (Madrid. «Beatriz 
Galindo»).

Catedrático Vocal: Don Francisco Ro
dríguez Adrados. «Griego» (Madrid, «Car
denal Cisneros»).

Auxiliar Secretario: Don Enrique Vera 
Sales. «Dibujo» (Toledo).

TRIBUNAL NUMERO CUATRO

Titu lares
Presidente: Don Ignacio Puig Bayer, 

D irector del Institu to  Nacional de En
señanza Media de Barcelona «Verdaguer».

Catedrático Vocal: Don Eugenio Frutos 
Cortés. «Filosofía» (Zaragoza. «Goya».

C atedrático Vocal: Don José M aría
Blecua Teijeiro. «Lengua y L iteratu ra  
Españolas» (Zaragoza, «Goya»)

C atedrático Vocal: Don V alentín Váz- 
auez P rada Vallejo. «Geografía e Histo
ria» (Zaragoza. «Goya».

Auxiliar Secretario: Don José M artí
nez Aguado. «Letras» (Barcelona. Ver
daguer»).

Suplentes
Presidente: Don Félix Lasheras Ber-

nal, D irector del In s titu to  Nacional de 
Enseñanza Media de Barcelona «Milá y 

• Fontanals».
C atedrático Vocal: Don Ram ón Ro-

quer Villarrasa. «Filosofía» (Barcelona, 
«Maragall»).

C atedrático Vocal: Don Ernesto Veres 
D ’Ocón. «Lengua y L itera tu ra  Españo
las» (M anresa),

Catedrático Vocal: Don Antonio Gon
zález Laso. «Griego» (Barcelona, «Milá 
y Fontanals»).

Auxiliar Secretario: Don Ignacio E.
Jordá Caballé. «Latín» (Barcelona, «Me- 
néndez Pelayo»).

TRIBUNAL NUMERO CINCO

T itu la res
Presidente: Don Celestino Chinchilla

Ballesta. D irector del In s titu to  Nacional 
de Enseñanza Media de Barcelona «Jai
me Balmes».

Catedrático Vocal: Don Antonio M arín 
Sáenz de Vigueia. «Ciencias Naturales» 
(Barcelona. «Milá y Fontanals»).

C atedrático Vocal: Don José M aría Ga- 
llart, Sanz. «Física y Química» (Barcelo
na. «Menéndez Pelayo»),

C atedrático Vocal: Don Santiago Pea 
Sánchez. «Francés» (Zaragoza, femenino).

Auxiliar Secretario: Don Miguel Rome
ro Jordán, «Idioma» (Teruel).

Suplentes
Presidente: D o n  Florencio Caballero

V alladares. Director del Institu to  Nacio
nal de Enseñanza Media de Barcelona 
«Menéndez y Pelayo».

C atedrático Vocal: Don Fernando Cá- 
m ara  Niño. «Ciencias Naturales» (Zara
goza. femenino)

Catedrático Vocal: Don Rufo Crespo 
Cereceda. «Física y 'Q uím ica» (M anresa).

C atedrático Vocal: Doña Carmen Ca- 
fiedo-Argüelles Velasco. «Francés» (Pam 
plona. fem enino).

Auxiliar Secretario: Don Julio Calvo 
Alfaro. «Idiomas» (Barcelona, «Jaime 
Balmes»),

TRIBUNAL NUMERO SEIS

Titu lares
Presidente: Don Juan  Estevan Ochoa. 

D irector del In s titu to  Nacional de Ense
ñanza Media de Barcelona «Maragaü».

Catedrático Vocal: Don Joaquín C arre
ras Artáu. «Filosofía» (Barcelona, «Mont
serrat»).

Catedrático Vocal: Don Leopoldo Ro
mo Sánchez. «Dibujo» 'Zaragoza. «Goya»)

Catedrático Vocal: Doña Edhit Tech 
Ernst. «Alemán» ( B a r c e l o n a ,  «Jaime 
Balmes»).

Auxiliar Secretario: Don José G arriga 
Galiano. «Dibujo» (Barcelona. « J a i m e  
Bahpes»).

Suplentes
Presidente: Don Miguel Dole Dole, Di

rector de'i In stitu to  Nacional de Ense
ñanza Media de Huesca.

Catedrático Vocal: Don Vicente Feliú 
Egidio. «Filosofía» (B arce lona , «Ausías 
March»),

Catedrático Vocal: Don Salvador Adro- 
ver Puig. «Dibujo» (Palm a de Mallorca, 
femenino).

Catedrático V ocal: Don José O rtín  Be
llido: «Física y Química» (Reus).

Auxiliar S ecre ta rio : Doña Enriqueta
JEspin Espín Acín. «Dibujo» (Huesca).

TRIBUNAL NUMERO SIETE

T itu lares
Presidente: Don José M aría Gómez

López, Director del In s titu to  Nacional 
de Enseñanza Media de Zamora,

Catedrático V ocal: Don G erardo Ro
dríguez Sálcedo. «Latín» * (León, «Juan 
dél Enziirá»).

Catedrático V ocal: Doña Mercedes Ce
rezo Santos. «Griego» (Valladolid, «Zo
rrilla»),

Catedrático V ocal: Don Manuel Fer
nández Rodríguez. «Geografía e Histo
ria» (Santiago, masculino).

Auxiliar Secre tario : Don Eladio Sán
chez Hernández. «Letras» (Salam anca, 
masculino).

Suplentes
• Presidente: Don Gustavo Bueno M ar

tínez. Director del In s titu to  Nacional de 
Enseñanza Media de .Salamanca, fem e
nino.

Catedrático Vocal: Doña Rosa Verga- 
ra Doncel. «Latín» (Avila).

Catedrático V oc^l: Don Eduardo Obre- 
gón Barreda. «Griego» (Santander).

Catedrático V ocal: Don Antonio F ra 
guas F r a g u a s ,  «Geografía e Historia» 
(Lugo, masculino).

Auxiliar Secretario: Don G erardo Ma
sa López. «Letras» (Valladolid, mascu
lino),

TRIBUNAL NUMERO OCHO

T itu lares
Presidente: Don Abilio Rodríguez Ro

sillo, Director del Institu to  Nacional de 
Enseñanza Media de Cáceres.

Catedrático Vocal: Don Ju an  Nogités 
Aragonés. «Francés» (Salam anca, m ascu
lino).

Catedrático Vocal: Don L u i s .  Peña
Mantecón. «Matemáticas» (V a 11 a dolid, 
«Zorrilla»)-

Catedrático Vocal: Don Ferm ín ‘Del- 
má3 López, «Matemáticas» (Bilbao, fe
menino) .

Auxiliar Secretario: Don Ramón Ote
ro Pazos. «Idiomas»* (Santiago, mascu
lino).

Suplentes
Presidente:' Don Eugenio G aite Lueña, 

Director del Institu to  Nacional de En
señanza Media de Valladolid, femenino.

Catedrático Vocal: Don Waldo Merino 
Rubio. «Francés» (León, femenino).

Catedrático Vocal; Don Ju an  Gallego

Hernández. «Matemáticas» (León, mascu
lino).

Catedrático V ocal: Don José Valdés
Suárez «M atemáticas» (Gijón).

Auxiliar S ecre tario : Don Juan M ansi
to Rodríguez. «Idiomas» (La Coruña, 
masculino).

TRIBUNAL NUMERO NUEVE 

T itula res
P res iden te : Don Enrique Míguez Ta

pia. D irector del Institu to  Nacional de 
Enseñanza Media de La Coruña, íeme- 

.nino.
C atedrático V ocal: Don Juan  Jesús

Gómez de Segura. «Alemán» (San Se
bastián».

Catedrático V ocal: Don Luis Curiel Cu- 
riel. «Francés» ■ fLá Coyuña, femenino).

C atedrático V ocal: Don G u i 11 e r m o 
García-Saúco Rodríguez. «Dibujo» (Avila)

Auxiliai S ecre ta rio : Doña Eladia Ló
pez Rodríguez. «Dibujo» (Valladolid, fe
menino).

Suplentes
Presidente: Don Angel López Ruiz, Di

rector del Institu to  Nacional de Ense
ñanza Media, masculino, de Salam anca.

C atedrático V ocal: Don Ramón Dios
Vidal- «Física y Química» (Pontevedra).

Catedrático V ocal: Don Eduar^~ G ar
cía Rodeja. «M atemáticas» (Santiago, fe
menino».

Catedrático V ocal: Don Santos Ortega 
García. «Dibujo» (Orense),

Auxiliar Secretario: Don Valentín Ore
jas Vallés. «Dibujo» (Valladolid. mascu
lino).

TRIBUNAL NUMERO DIEZ 

T itu la res
Presidente: p o n  Pedro Aranegui Coll, 

D irector del Institu to  Nacional de Ense
ñanza Media, femenino, de Valencia.

Catedrático V ocal: Doña Josefina Ri- 
belles B arm china. «Francés» (Valencia, 
femenino.

C atedrático V ocal: Don Fernando Puig 
Gil, «Filosofía» (Alicante).

C atedrático V ocal: Doña P ilar Alonso 
Schockel- «Alemán» (M adrid, «San Isi
dro»),

Auxiliar Secretario: Don José M aría 
Benaches Ausina. «Ciencias» (Valencia, 
masculino).

Suplentes
Presidente: Don Juan  Belda López, Di

rector del In s titu to . Nacional de Ense
ñanza Media, femenino, de Murcia.

Catedrático V ocal: Don M anuel López 
Ferrándiz. «Francés» (Játiva).

Catedrático Vocal; Don Carlos. Ibáñez 
García. «Matemáticas» (Valencia, mascu
lino).

Catedrático Vocal; Don José Cos Bea- 
mud. «Alemán» (Murcia, masculino).

Auxiliar S ecre tario :. Don Pío L arrea 
Roldán. «Ciencias» (M urcia, masculino).

TRIBUNAL NUMERO ONCE 

Titu lares
P residen te : P o n  Cristóbal Caballero 

Rubio, D irector del Institu to  Nacional de 
Enseñanza Media, masculino, de Sevilla.

Catedrático Vocal: Don Alfonso Nava
rro Funes. «Latín» (G ranada, masculino).

Catedrático V ocal: Don Juan  Gómez 
Cresoo. «Geografía e Historia» (Córdoba).

Catedrático V ocal: Don Federico del 
Valle Abad. «Francés» (G ranada, feme- ’ 
nino).

Auxiliar Secretario: Don Rafael Nava
rro Balao. «Idiomas» (Jerez de la Fron
tera).

Suplentes ,
Presidente: Don Vicente Genovés Amo- 

rós, D irector del Institu to  Nacional de 
Enseñanza Media, femenino, de Sevilla.
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Catedrático Vocal: Don Antonio de la 
Hoz Fernández. «Griego» (Sevilla, mas
culino).

Catedrático V ocal: Don José Boluda
San José. «Geografía e Historia» (Me- 
lilla).

Catedrático Vocal: Doña María Lissen 
Delgado. «Francés». (Huelva).

Auxiliar Secretario: Don Emilio Jimé
nez Souvirón. «Idiomas» (Málaga, mascu

lino).

TRIBUNAL NUMERO DOCE

Titulares

Presidente: Don José Jiménez Osuna. 
Director del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, femenino, de Granada.

Catedrático V ocal: Don Francisco Ma
clas Esquivel. «Matemáticas» (Sevilla, fe
menino).

Catedrático V ocal: Don Valentín Gar
cía Yebra. «Griego» (Avila).

Catedrático V ocal: Don Fernando Sie
rra Gago- «Alemán» (Granada, mascu
lino).

Auxiliar Secretario: Don Gabriel Ro
mero Hidalgo. «Ciencias» (Sevilla, mas
culino).

Sapientes

Presidente: Don Julio Monzón Rivas, 
Director del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Cádiz.

Catedrático V ocal: Don José Solo de 
Zaldívar Ruiz. «Matemáticas» (Badajoz).

Catedrático V ocal: Doña Antonia Sanz 
Cuadrado. «Lengua y Literatura españo
las» (Málaga, femenino).

Catedrático V ocal: Don Bernardo Pe- 
rea. Morales. «Griego» (Cádiz).

Auxiliar Secretario: Don José María
López Díaz de la Guardia. «Ciencias» 
(Granada, masculino).

TRIBUNAL NUMERO TRECE 

Titulares
Presidente: Don Manuel Socorro Pérez. 

Director del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Las Palmas.

Catedrático-Vocal: Don Rafael Pavón 
Talleda. «Matemáticas» (Las Palmas).

Catedrático V ocal: Don Mariano de
Cossío Martínez Fortún. «Dibujo» (La La
guna). * •

Catedrático V ocal: Don Pablo Pou Fer
nández. «Lengua y Literatura españolas» 
(Santa Cruz de Tenerife).

Auxiliar Secretario: Don Mariano Lafo- 
ret Altolaguirre. «Dibujo» (Las Palmas).

Suplentes
Presidente: Don Manuel Martín Cigala, 

Director del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Santa Cruz de la Palma.

Catedrático Vocal: Don José Beltrán
Villagrasa. «Matemáticas» (Santa Cruz 
de Tenerife).

Catedrático V ocal: Doña María Cris
tina Blanco Mínguez. «Dibujo» (Las Pal
mas).

Catedrático V ocal: Doña María Ga
briela Corcuera Ugarte. «Lengua y Litera
tura españolas» (La Laguna).

Auxiliar Secretario: Don Benjamín A l
files Pérez. «Idiomas» (Las Palmas).-

Sexto. Los miembros de los Tribuna
les percibirán los gastos de locomoción, 
dietas y asistencias a que tengan derecho, 
de acuerdo con las normas del Decreto- 
lev de 7 de julio de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 31 de mayo de 1955 por la que 
se aprueban las obras en el Grupo esco
lar «Ramón y Cajal», de Cuenca, para 
instalar una Colonia escolar.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras a 
realizar en el edificio que ocupa el grupo 
escolar «Ramón y Cajal» de Cuenca, para 
instalar en el mismo una Colonia Escolar 
de verano, formulado por el Arquitecto 
escolar de Cuenca don Angel Martínez 
Argüelles;

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas in
forma favorablemente y la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 17 de los corrientes y en 24 de 
los mismos fué fiscalizado el gasto poi\ la 
Intervención Delegada, Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Aprobar el proyecto de referencia por 
un presupuesto total de 244.584,15 pesetas, 
con cargo directo al Estado, capítulo 

. cuarto, articulo segundo, grupo segundo, 
concepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio y con la siguien
te distribución: por ejecución material, 
190.868,48 pesetas; 15 por 100 de beneficio 
industrial, 23.551,77 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, 23.551,77 
pesetas; que en total hace que el presu
puesto de contrata importe 238.972 pese
tas, que con los honorarios d£ Dirección, 
2.158,52 pesetas; los de formación de pro
yecto, 2.158,52 pesetas, y los del Apareja
dor, 1.295,11 pesetas, hacen las menciona
das. 244.584,15 pesetas.

Que las obras se realicen por contrata 
directa del Estado, y dé conformidad cop 
ia propuesta del Arquitecto Dirébtor de

la s , mismas, don Angel Martínez Argüe
lles! la realice el Contratista don José Vi- 
dad Mengual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
'Primaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1955 por la que 
se aprueba la liquidación final de las 
obras de construcción de Escuelas en  
Libardón-Colunga (Oviedo).

limo. Sr.: Vistas las actas de recepción 
provisional, definitiva y entrega del edifi
cio, así como la liquidación final de las 
obras de construcción del edificio cpn 
destino a Escuelas unitarias en Libardón, 
Ayuntamiento de Colunga (Oviedo), for
mulada por el Arquitecto Director de las 
referidas obras, don Julio G alán ;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 17 de los corrientes y en 25 de 
los mismos fué fiscalizado el gasto por 
el Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Aprobar las actas de recepción provisio
nal definitiva y entrega del* edificio, así 
como la liquidación final de las obras de 
construcción de las Escuelas unitarias de 
Libardón, Ayuntamiento de Colunga 
(Oviedo), por un total de 220.975,65 pese
tas, así como también: que se abone al

Contratista de dichas obras, don Manuel 
García González, la cantidad de 3.805,67 
pesetas, como saldo de su liquidación de 
las obras realizadas, y al Arquitecto Di
rector de dichas Obras, don Julio Galán, 
la de 37.11 pesetas y al Aparejador 22,27 
pesetas como saldo de sus honorarios de 
las citadas obras, con cargo al Estado, ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero. concepto segundo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y . 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de junio de 1955 por la que 
se nombra Director de la Escuela de 
Trabajo de Zamora a don Rosendo Ca
lamita Ruy-Wamba.

limo, fer.: De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo sexto del artículo 29 
del Libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de Trabajo 
de Zamora a don Rosendo Calamita Ruy- 
Wamba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1955.

, RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de junio de 1955 por la que 
se dispone el cese de don Pablo Huertas 
Sendín como Director de la Escuela de 
Trabajo de Zamora.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones 
que le están conferidas y en atención a 
las necesidades del servicio.

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Pablo Huertas Sendín cese como Director 
de la Escuela de Trabajo de Zamora.

Lo digo a V. I.. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede una subvención de 50.000 
pesetas para celebrar un cursillo para 
la Formación del Profesorado Especial 
de Sordomudos.

limo. Sr.: Convocado por Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria. de 31 de marzo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
10 de abril) un Cursillo para la Forma
ción del Profesorado Especial de Sordo* 
mudos, cuyo desarrollo lleva consigo unos 
gastos a realizar de 50.000 pesetas, y 

Teniendo en cuenta que existe crédito 
para estas atenciones en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, habiéndose tomado razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos y fiscalizado el mismo por la 
Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado con fechas 9 y 20 de 
mayo pasado, respectivamente.

Este Ministerio ha dispuesto que con 
cargo al capítulo primero, artículo se
gundo. grupo sexto, concepto cuarto, sub- 
concepto primero, sea librada la cantidad 
de 50.000 pesetas «a justificar», en la 
forma reglamentaria, al Habilitado gene-
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ral de este Departamento, para abono de 
los gastos de un Cursillo para la Forma
ción del Profesorado Especial de Sordo
mudos, designando Director del mismo 

. a don Miguel Baena Rodríguez, Director- 
Delegado del Colegio Nacional de Sordo
mudos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se declara creado en Don Benito (Ba
dajoz) un Centro Oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de Modalidad agrí
cola y ganadera.

lim o. Sr.: Por Decreto de 29 de abril 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 14 de mayo) se autorizó a este 
Ministerio la creación de un Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de M oda
lidad agrícola y ganadera en Don Beni
to (B adajoz;.

Acentadas todas y cada una de las ofer
tas hechas por el excelentísimo Ayunta
m iento de la localidad, consignada en los 
presupuestos de la excelentísima Dipu
tación de Badajoz, la subvención anual de 
50.000 pesetas y habiéndose com prom eti
do la mencionada Corporación municipal 
a subvenir a todas las necesidades del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
en el trimestre octubre-diciem bre del año 
en curso y costear la ejecución de las 
obras de adaptación del edificio en que 
provisionalmente ha de instalarse.

Este Ministerio ha resuelto:
Se declara creado en Don Benito 

(Badajoz) un Centro oficial de Enseñan
za Media y Profesional de modalidad 
agrícola-ganadera,

2.° D icha centro comenzará a funcio
nar el día 1 de octubre próximo, desarro
llando las tareas correspondientes al pri
mer curso de enseñanza de la referida 
modalidad, con arreglo al Decreto de 24 
de marzo de 1950

3.° Los gastos totales de funcionam ien
to durante el último trimestme del año 
en curso serán de cuenta exclusiva del 
excelentísimo Ayuntamiento de la locali
dad, quien abonará las cantidades preci
sas que la Dirección General de Enseñan
za Laboral le señale.

4.o Por la Dirección General de Ense
ñanza Laborál— Presidencia de la Com i
sión Permanente del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional—se da
rán las instrucciones pertinentes al exce
lentísimo señor Gobernador civil, Presi
dente del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Badajoz, 
para que en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la presente Or
den, convoque el oportuno concurso a fin 
de seleccionar al Profesorado y lleve a 
cabo todos los demás requisitos y form ali
dades en la fecha antes indicada.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 dé junio de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

.Limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per- 

amánente del Patronato Nacional de En
señanza Media v Profesional.

ORDEN de 7 de jimio de 1955 por la que 
se reconoce oficialmente la Escuela de 
Enfermeras de la Congregación de Sier
vos de María Ministras de los Enfer
mos, de Madrid..

lim o Sr.: En el expediente instruido a 
instancia de la Congregación de Siervas 
de María. Ministras de los Enfermos, pa
ra reconocim iento de su Escuela de En
ferm eras de la Iglesia, creada en el año 
1851 en Madrid, en el que constan los in
formes favorables de la Com isión Central 
de los Estudios de Enferm eras y del Con
sejo. Nacional de Educación.

De conform idad con lo dispuesto en el 
Decreto de 27 de junio de 1952 y Orden 
ministerial de 4 de agosto de 1953.

Esté M inisterio ha resuelto reconocer 
con carácter oficial la Escuela de Enfer
meras dq la Iglesia de la Congregación 
de Siervas de María. Ministras de los En
fermos. establecida en Madrid, plaza de 
Chamberí, 7.

Lo digo a V I. para su conocim iento y 
demás afectos . \

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1955 * 1

RUIZ-GIM EN EZ

Timo. Sr. Director general d? Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1955 por la 
que se nombra Profesor titular del gru
po 12, «Materias textiles e Industria 
Papelera y Técnica de la Hilatura y 
del T i s a j e d e  la Escuela Especial de 
Ingenieros de Industrias Textiles de 
Tarrasa, a don Federico López-Amo 
Marín.

lim o. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m ención;

Resultando que en el BOLETIN OFI- 
. CIAL DEL ESTADO de 2 de octubre del 
pasado año, se publicó la Orden de 13 de 
septiembre convocando concurso-oposi
ción para la provisión de la citada plaza;

Resultando que la Comisión Califica
dora propone, por unanimidad, al aspi
rante don* Federico López-Amo. Marín, 
para el desempeño de la mencionada 
plaza, sin que estime necesaria la rea
lización de los ejercicios de oposición^ 

Vistos los Decretos de 17 de octubre 
de 1940 y 14 de diciembre de 1951, que 
regulan la materia;

Considerando que se ha seguido la tra
m itación determinada en la convocato
ria y cumplidos los requisitos que exi
gen los mencionados Decretos, así com o 
que no se ha producido protesta ni re
clam ación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta de la Comisión Cali
ficadora y, en su consecuencia, nombrar, 
en virtud de concurso, Profesor titular 
del grupó 12 «Materias Textiles e Indus
tria Papelera y Técnica de la Hilatura 
y del Tisaje». de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Industrias Textiles de Ta- 
rrasa a don .Federico López-Amo Marín, 
con el sueldo de 22.400 pesetas anuales, 
asignado al número 9 del Escalafón del 
Cuerpo de Profesores numerarios de la 
expresada Escuela, con cargo al capítu
lo primero, artículo primero, grupo cuar
to, concepto 11. subconcepto primero, del 
presupuesto de este Departamento, más 
dos mensualidades extraordinarias en 
julio y diciembre, y la gratificación anual 
de 2.800 pesetas consignada en el capí
tulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto 12, del mism o presu
puesto.

Lo digo a V. .1. para su conocim iento 
y efectos. ' .

Dios guarde ,a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1955.— Por de

legación, el Subsecretario. S. Royo-Villa- 
nova 1

lim o. Si. Director general de Enseñanza 
Profesional v Técnica.

ORDEN de 12 de mayo de 1955 por la 
que se nombra Catedrático de « Resis
tencia de Materiales y Estabilidad de 
las Construcciones» de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona a 
don Emilio Bordoy Alcántara.

lim o Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m ención;

Resultando que, anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 
de febrero de 1954, concurso-oposición 
para proveer la expresada cátedra, se han 
celeorado los ejercicios reglamentarios, 
com o consecuencia de los cuales el Tri
bunal propone por mayoría de votos, al 
aspirante don Emilio Bordoy Alcántara;

Visto el Decreto de 14 de enero de 
1933, que regula la materia, y la Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica de 11 de diciem
bre. que aprobó la convocatoria;

Considerando que la tram itación de 
este concurso-oposición se ha desarrolla
do de conform idad con las normas vi
gentes, y que no ha habido protesta ni 
reclamación alguna.

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar la propuesta del Tribunal califica
dor. y. en su consecuencia, nombrar, en 
virtud de concurso-oposición. Catedráti
co de «Resistencia de Materiales y Esta
bilidad de las Construcciones» de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Bar
celona. a don Emilio Bordoy Alcántara, 
con el sueldo de entrada en el Escalafón 
de 16.800 pesetas, con cargo al capítulo 
primero, articulo primero, grupo cuarto, 
concepto 13 (1). y la gratificación de
8.000 pesetas, con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto 13 (1), del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1955.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de mayo de 1955 por la que 
se concede la excedencia activa al Ca
tedrático numerario de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se 
indica.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Carreño Prieto, Cate
drático. numerario de D ibujo del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Ibiza 
(Baleares), en solicitud de que se le con
ceda la excedencia en su cargo de Profe
sor adjunto permanente de la misma dis
ciplina,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto por la Ley de 15 de j u l i o  
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16), ha tenido a. bien conceder 
al interesado la excedencia que solicita 
de conform idad con  lo dispuesto por el 
artículo noveno, A ), de la citada Ley. 
debiendo permanecer en tal situación 
mientras subsistan las circunstancias ac
tuales, según dispone el artículo 15. v con 
el alcance y extensión en cuanto a sus 
efectos, que este mismo precepto de la 
Ley ya. m encionado establece.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1955.— Por de

legación. S Royo-Villanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,
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ORDEN de 2 de junio de 1955 por la que 
se jubila al Catedrático numerario de 
institutos Nacionales de Enseñanza Media 

que se indica.

limo. Sr.: Por haber cumplido en el día 
de hoy la edad reglamentaria para su ju
bilación, %

Este Ministerio lia dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don José Taboada 
Tundidor, Catedrático n u m e r a r i o  de 
«Ciencias Naturales» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Padre Suárez», 
de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de junio de 1955.—P. D., Ma

nuel Grafa.

Unió. Sr Director general de Enseñanza
Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 20 de mayo de 1955 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de ias Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Coperati/as, de conformidad 
con lo dispuesto en i a Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no-, 
Y’i'mbre do 1943 

Coperativa Industrial de. Automóviles 
y Tractores, de Córdoba.

Cooperativa Olivarera, de Moriles 
(Córdoba).

Cooperativa del Campo «San Marcos», 
de Torrevelilla (TenuL.

Bodega Cooperativa «Santísimo Cristo 
con la Cruz a Cuestas», de Magallún 
(.Zaragoza).

Cooperativa Vitícola «San José», de 
Aguaron (Zaragoza).

Cooperativa «Nuestra Señora del Oli
var». de Lécera (Zaragoza).

Cooperativa del Campo «San Sebas
tián». de La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza).

Cooperativa del Campo «San Este
ban». de Encinacorba (Zaragoza).

Cooperativa de Consumo de Funciona
rios Provinciales «Santa Catalina», de 
Jaén.

Cooperativa de Consumo «San Ra
fael». de Sevilla.

Cooperativa de Consumo «La Senye- 
ra», de Valencia.

Cooperativa de Urbanización, Edifica
ción y Construcción (C. U. E. C.), de 
Barcelona.

Cooperativa de Servicios de la Feria, de 
Belecaire (Barcelona).

Cooperativa Industrial de Alimenta
ción «La Bergadana», de Berga (Barce
lona).

Cooperativa de Productores del Cam
po de Santa María, de Oleiros (La Co
ruña).

Cooperativa del Mar de la Cofradía 
de Pescadores, de Sada (La Coruña).

Cooperativa de Casas Baratas «La Fe
licidad», de Baracaldo (Vizcaya).

Cooperativa de Productores de Leche, 
de Idiazábal (Guipúzcoa).

Cooperativa de Productores de Leche, 
de Olaberria (Guipúzcoa).

Cooperativa de Productores de Leche, 
de La Comarca de Tolosa (Guipúzcoa).

Cooperativa y Caja Rural «San Anto
nio Abad», de Arquillos (Jaén).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Marteb, de Dos Hermanas (Sevilla).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», 
de Cuenca 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1955.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la 
que se inscribe en el Registro Especial 
de Aseguradoras de Accidentes del Trabajo 

 a «Servicio Mutual y Montepío de 
Empresas de la industria Textil, 
Anexos y Similares.—Sección de Accidentes 

 del Trabajo», domiciliada en 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Servicio Mutual y Montepío de Em
presas de la Industria Texjtil, Anexos y 
Similares. — Sección de Accidentes del 
Trabajo», domiciliada en Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), en súplica de au
torización para operar en el Ramo de Se
guro de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, únicamente en cuanto al ries
go de incapacidad temporal y asistencia 
sanitaria y con radio de acción limitado 
a Barcelona ciudad y al partido judicial 
de San Felíu de Llobregat; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en el Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria 
de 31 de enero de 1933:

Vistos los informes emitidos por la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento, Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad concia 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y, 
en su consecuencia, autoriza a «Servicio 
Mutual y Montepío de Empresas de la 
Industria Textil, Anexos y Similares.— 
Sección de Accidentes del Trabajo», do
miciliada en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), para operar en el Ramo de 
Seguro de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, únicamente en cuanto al ries
go de incapacidad temporal' y asistencia 
sanitaria y con radio de acción limitado 
a Barcelona ciudad y al partido judicial 
de San Felíu de Llobregat* aprobándo
sele la documentación p r e s e n t a d a  al 
efecto' e inscribiéndola en el correspon
diente Registro Especial, debiendo, cons
tituir la fianza inicial reglamentaria y 
dar cumplimiento a sus obligaciones le
gales de carácter general, y especialmen
te a lo dispuesto en la Ley de 8 de ma
yo de 1942, disposiciones complementarias 
y Orden de 23 de noviembre de 1953, en 
lo que respecta a los reaseguros facul
tativos a que se refieren, ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1955.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 26 de marzo de 1955 por la
que se inscribe en el Registro Oficial a 
las Cooperativas que a continuación se 
relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se relacio
nan y disooner su inscripción en el Re
gistró Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de

Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación, de 11 de 
noviembre de 1943.

Cooperativa de Consumo «La CJnión», 
de Guizaburuaga (Vizcaya).

Cooperativa de Electrificación Rural 
«San Isidro», de Hellín (Albacete).

Cooperativa Industrial de Bebidas Car
bónicas. de Valencia.

Cooperativa de la Construcción «El Ca- 
rroz». de Fuente Encarroz (Valencia).

Cooperativa de Productores de Leche, 
de Vidania (Guipúzcoa).

Cooperativa Láctea Melillense «Mela- 
co», de Melilla (Marruecos).

Cooperativa Agrícola del 3ajo Gua
dalquivir, en Sevilla.

Cooperativa Agrícola «Beata Inés», de 
Beniganim (Valencia).

Coperativa Productora Lechera de Ga
naderos de Ganado Vacuno «San Anto
nio», de Puebla de Vallbona (Valencia).

Cooperativa Agrícola «Santa Bárbara», 
de Titaguas (Valencia).

Cooperativa Agrícola y Caja Rural, de 
Castellar (Valencia).

Cooperativa Obrera de Consumo «San 
José», de Béjar (Salamanca).

Cooperativa de Consumo «Santo To
más de Villanueva», de Valencia.

Bodega Cooperativa del Cristo del Hu
milladero, de Cadalso de los Vidrios (Ma
drid).

Cooperativa Trilladora «San Isidro», de 
Cascante (Navarra).

Cooperativa Agrícola «La Ayorense», 
de Ayoda (Valencia).

Cooperativa y Caja Rural del Campo, 
de Losar de la Vera (Cáceres).

Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora 
de la Consolación», de Campo de Crip- 
tana (Ciudad Real).

Cooperativa Cinematográfica Castilla, 
de Madrid.

Cooperativa de Consumo «Nuestra Se
ñora de los Milagros», de Algeciras (Cá
diz).

Cooperativa Eléctrica «Paladeperre», 
de La Montaña, Luarca (Asturias).

Cooperativa y Caja Rural de Ahorros 
y Préstamos de Bienvenida (Badajoz).

Cooperativa Parroquial de Viviendas 
Protegidas «San Bonifacio», de Carca- 
gente (Valencia).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1955.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMI N I S T R A C I ON  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B 1 E R J N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Empréstito de Obligaciones del Ferrocarril 
de Tánger a Fez

Rectificación al aviso del resultado del decimoséptimo 
 sorteo de amortización de 

títulos de la primera serie, séptimo de 
títulos de la segunda serie y quinto de 
títulos de la tercera serie, correspondientes 

al vencimiento de 1 de julio de 1955.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del aviso del resultado del décimosép- 
timo sorteo de amortización de títulos de 
la primera serie, séptimo de títulos de la 
segunda serie y quinto de títulos de la ter
cera serie, correspondientes al vencimiento 
de 1 de julio de 1955, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 163,
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de fecha 12 de junio de 1955, página 3528, 
se rectifica en el sentido siguiente:

2.» columna, dice 59.491 59.485.
Debe decir: 59.481 59.485.

4.a columna. Dice:' 116.791 116.975.
Debe decir: 116.791 116.795.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación f
(Telecomunicación) /

Aplazando la subasta de cuadros de carga 
para baterías de acumuladores.
Hasta nuevo anuncio queda aplazada la 

subasta que, para contratar el suministro 
de cuadros de carga para baterías dé acu
muladores. había de celebrarse a las doce 
horas del día 28 de Junio de 1955 en el 
salón de actos del Palacio de Comunica
ciones, de Madrid.

Madrid, 13 de junio de 1955.—El Direc
tor general, Luis Rodríguez de Miguel. 

2.417-A. C.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Determinando los Indices de revisión de 

precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 

y caminos vecinales aplicables al 
mes de mayo del corriente año, s 
solamente en aquellas obras a que se refiere 

 la norma primera de las dictadas 
por Orden de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14) para el desarrollo del Decreto 
de 13 de enero próximo pasado, que 
suspende la aplicación de la Ley de  
revisión de precios de 17 de julio de 1945.

Vista la Orden ministerial de 28 de 
mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de junio), por la que se 
determinan los índices de revisión de 
precios para el mes de mayo del co
rriente año, con la aplicación restringi
da que en la misma se indica, y se rectifi
can los aprobados para los meses. de ene
ro, febrero, marzo y abril del mismo, 

Esta Dirección General participa a 
^ V. S. que los índices de revisión de pre

cios para las unidades de obra en las de
conservación y reparación de carreteras* 
y caminos vecinales, aplicables a la re
visión de los mismos para el expresado 
mes, solamente en aquellas obras a que 

I se refire la norma primera de las dic-
* tadas por Orden de 7 de febrero de 1955

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
14), serán los siguientes:

Transporte mecánico .................. 326,597
Tránsporte animal .....................  260,244
Piedra machacada y apilada .... 394,813 
Conversión de la piedra en fir

me consolidado ................  402,317
Gravilla en cantera, aplida y
‘.medida .................................. ;•••• 457,455

Riego con betún (sin el material) 433.694

Estos mismos índices serán de aplica
ción para los meses de enero, febrero, 
marzo y abril del corriente año, enten
diéndose rectificados los establecidos por 
esta Dirección General en sus Ordenes 
de 12 de marzo y 7 de mayo de 1955 (BO- 
t  t t ' t t t s j  OFTCTAT. DEL ESTADO de 17 de

marzo y 11 de mayo, respectivamente), si 
bien la rectificación de las bonificacio
nes por revisión cursadas, correspondien
tes a dichos meses, se llevará a cabo al 
efectuar la liquidación de las obras o al 
formular nueva propuesta de revisión de 
precios, cuando proceda, en cumplimien
to de la Orden de 13 de noviembre de 
1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17).

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 ae junio de 1955.—El Di

rector general»—P. D., el Jefe Superior de 
ios Servicios, J. García López.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios 
dependientes de esta Dirección Gene
ral. '

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Aprobando el expediente de o bras de re

reparación de armadura y techo en la
Escuela de Trabajo de Mahón.

Visto el proyecto de obras de repara
ción de armadura de la Escuela de Tra
bajo de Mahón, redactado por el Arqui
tecto don José Claret Rubira, con un 
presupuesto total de 63.224,42 pesetas, 
distribuidas en la siguiente forma: ‘ eje
cución material, 44.976,93 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas' familiares, 
8.348,43 pesetas; beneficio industrial, 15 
por 100, 7.798,80 pesetas; honoráHos del 
Arquitecto por formación de proyecto y 
dirección de la obra, según tarifa prime
ra, grupo tercero, el 3,25 por 100, una vez 
deducido el 50 por 100 que señala el De
creto de 16 de octubre de 1942 y demás 
disposiciones de aplicación, 1.461,74 pese
tas; honorarios del Aparejador, 30 por 100 
de la cantidad anterior, 438,52 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado pór la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Mi
nisterio representa la aportación de las 
percepciones establecidas en el Decreto 
del Ministerio de Trabajo de 8 de enero 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26) y muy particularmente en 
la aplicación del porcentaje que, a favor 
de este Departamento señala su artícu
lo segundo, concretado en el presupuesto 
vigente con cargo a la sección segunda, 
capítulo tercero, artículo primero, con
cepto primerb, a cuyo efecto se ha to
mado razón y fiscalizado el gasto por 
los servicios competentes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa, previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de imprimir rapidez 
en la realización del proyecto, lo que no 
sucedería de acudir a los trámites de 
subasta y que, practicada la reglamenta
ria concurrencia de ofertas para la reali
zación de las obras, resulta la más ven
tajosa la de don Lorenzo Pons Coll, que 
se compromete a efectuarlas por 61.324,16 
pesetas, o sea, el tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras' de 

referencia por su total importe de pe
setas 63.224,42, que se abonarán con car
go al presupuesto vigente de la Caja 
Unica Especial de este Departamento, 
sección segunda, capítulo tercero, artícu
lo primero, concepto primero.

2.° Adjudicar dichas obras a don Lo
renzo Pons Coll por la cantidad de pe
setas 61.324,16.

Lo que de Orden comunicada por

el Exento. Sr. Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. 

iMos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.—El Direc

tor general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza  
Media y Profesional de La Coruña)

Anunciando concurso para seleccionar dos 
Maestros de Taller (uno para la 
Sección de Carpintería y el otro para la de 
Electricidad) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Cee.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
La Coruña», correspondiente al día 17 de 
mayo de 1955, publica la convocatoria pa
ra proveer dos plazas de Maestros de Ta
ller (Secciones de Carpintería y Electri
cidad), del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Cee.

Los Maestros de Taller de referencia co
menzarán a desempeñar sus funciones do
centes a partir del próximo mes de octu
bre.

El Ministerio podrá, en su caso, declarar 
desierto el concurso cuando ninguno dedos 
aspirantes reúna, a juicio del Patronato 
Nacional, las condiciones debidas para des
empeñar dichas plazas. El plazo para pre
sentación de instancias y documentación 
será de treinta días naturales—o cuarenta 
y cinco, si los solicitantes residen en Ca
narias, Baleares o Norte de Africa—, a 
contar desde la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Madrid, 8 de junio de 1955.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

(Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Pontevedra)

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Maestros de Taller ( uno para 

 la Sección de Carpintería, y otro 
para la de Electricidad), en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Lalín.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Pontevedra», correspondiente al día 27 
de mayo de 1955, publica la convocatoria 
para proveer dos plazas de Matros de 
Taller (uno para la Sección de Carpin
tería y otro para la de Electricidad), va
cantes en el Centro de Enséñanza Me
dia y Profesional de Lalín.

El plazo para la presentación de ins
tancias y documentación será de treinta 
días naturales—o cuarepta y cinco si los 
solicitantes residen en Canarias, Balea
res o Norte de Africa—, a contar desde 
la publicación del presente extracto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 6 de junio de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

(Patronato Provincial de Enseñanza Media 
 y Profesional de Guipúzcoa)

Anunciando concurso para proveer plazas 
 de Profesores del primer curso del 

Centro de Enseñanza Media y Profesional 
 de Azpeitia, de nueva creación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa», correspondiente al día 3 del 
presente mes de junio, publica la convo
catoria para proveer 'las plazas de Pro
fesores titulares del primer curso de los 
ciclos de «Geografía e Historia», «Len
guas», «Matemático». «Ciencias de la Na
turaleza», «Formación Manual» y el Pro
fesor de «Dibujo».

Ei plazo para presentación de instan-
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cias y documentación será d e  treinta 
días naturales—o cuarenta y cinco si los 
solicitantes residen en Canarias, Balea
res o Norte de Africa—, a contar desde 
la publicación del presente extracto en 
el BOLETIÑ OFICIAL DEL ESTADO: 

Madrid, «3 de junio de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando instalar en la sección de 
molienda de crudo de la fábrica de ce
mento portland de Moncada (Barcelo
na), un separador de aire solicitado 
por la Compañía General de Asfaltos 
y Portland «Asland».

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la Com
pañía General de Asfaltos y Portland 
«Asland», mediante instancia de fecha 24 
de febrero de 1955, presentada en el Je
fatura del Distrito Minero de Barcelona, 
para la instalación de un separador cen
trífugo de aire en la sección de molien
da de crudo de la fábrica de cemento 
portland de Moneada (Barcelona), en so
licitud de autorización para el montaje 
del mismo, cuyas características son las 
siguientes:

Un separador de aire de 3,2 metros de 
diámetro, accionado por un motor de 
30 C. V., a 900 revoluciones por minuto.
. El presupuesto de la instalación as
ciende a 300.000 pesetas.

Vistos los informes favorables del In
geniero Jefe del Distrito Minero de Bar
celona, de fecha 18 de marzo de 1955; 
del limo. Sr. Delegado del Gobierno en 
la Industria deí Cemento, de fecha 12 
de abril de 1955, y del Ingeniero Jefe 
de la Sección de Industrias de Cemen
tos, Cales y Yesos, de fecha 24 de ma
yo de 1955.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944. y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Está Dirección General de Minas y 
Combustibles, ha resuelto, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección de Indus
trias de Cementos, Cales y Yesos, autori
zar el montaje de las instalaciones pro
yectadas con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a . las especiales si
guientes:

1 • La presente autorización es válida 
solamente para la Sociedad peticionaria 
y para el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

3> Todas estas instalaciones consti
tuirán consel resto de la fábrica un con
junto único del que no podrá desglo
sarse ninguna parte, sin la previa auto
rización de esta Dirección General. '
. 4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del pla
zo de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación, por la Je- <

fatura del Distrito Minero de Barcelo
na, al interesado la presente resolución, 
debiendo comunicar ésta a dicha Jefatu
ra la fecha del comienzo de estos tra
bajos.

5.*' El plazo de terminación y puesta 
en marcha de la instalación será de nue
ve meses, a contar desde la fecha de ini
ciación de las obras.

6.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos, deberá la Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona, impo
ner las prescripciones adecuadas, tenien
do en cuenta lo ordenado en el Regla
mento de Industrias Molestas. Insalubres 
y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925. 
modificado por Orden de 13 de noviem
bre de 1950, y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 y 229 del Reglamen
to de policía Minera y Metalúrgica.

8.* Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma seña
lada por las disposiciohes vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto, y si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de es
tas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi- j  

nales, auxiliares y accesorias quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito i  

Minero-de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado:

11. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid, 1 de junio de 1955.—El Direc
tor general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Barcelona.

Autorizando a la «Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas» para elec
trificar el lavadero de la mina de co
bre «Montserrat», en Alforja (Tarra
gona).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Jo
sé Badia Figueras, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas, en virtud de 
instancia presentada ante la Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona, en sú
plica de autorización para instalar una 
línea eléctrica de 438 .metros de longi
tud a 25.000 voltios, y caseta^ de trans
formación de 75 kilovatios-amperios pa
ra el servicio del lavadero de la mina 
«Montserrat» en Alforja (Tarragona).

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Barce
lona de 28 de julio de 1953, y de la Sec
ción M-XI de esta Dirección General de 
13 de mayo de 1955, y en uso de las atri
buciones conferidas en el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica, de 23 de 
agoste de 1934, por la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agosto de 1946. esta Di
rección General de Minas y Combusti

bles ha resuelto autorizar a la Sociedad. 
Española de Construcciones Eléctricas 
paia montar las instalaciones antes re
feridas con arreglo a las condiciones ge
nerales en rigor y a las especiales si
guientes :

1.a La presente autorización sera vá
lida solamente para el peticionario, para 
el destino expresado y el emplazamiento 
señalado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona se comprobará que ias 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.a Toda la maquinaria y elementos 
que constituyan estas instalaciones se
rán de procedencia nacional.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
tres, meses a partir del dia en que el 
interesado reciba la notificación, dándo
se por el mismo cuenta a la Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona de la fe
cha de comienzo de los trabajos.

5.a El plazo para la terminación y 
puesta en marcha de las instalaciones 
será de seis meses, a partir de la fecha 
de comienzo de ios trabajos. En caso de 
fuerza mayor, debidamente comprobada, 
podrá la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona ampliar este plazo de termi
nación de ias obras.

6.a En cuanto a los cruces de la linea 
en cuestión con las lineas de baja que 
parten de la estación de transformación 
de Mas Tarrats I, y de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 44 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas, de 
23 de febrero de 1949, se adoptarán las 
medidas de seguridad que prescribe di
cho Reglamento en su artículo 38 para 
los casos de cruce de carreteras.

7.a Se vigilará especialmente el cum
plimiento dé las prescripciones de segu
ridad que para esta clase de instalacio
nes dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas, de 23 de febrero de 
1949.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el exacto 
cumplimiento de las condiciones impues
tas efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación de proyecto y, si procede, la 
de autorización y puesta en marcha de 
estas instalaciones.

9.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos dé protección y des
conexión automática cumplirá las condi
ciones prescritas en la Orden de este Mi
nisterio de 23 de febrero de 1949, la que 
es de aplicación conforme a lo' dispues
to en el artículo 254 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el artículo segundo del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.

11. La presente autorización no -pre
supone la de enganche de ,1a línea pai á 
el suministro de energía,- la cual deberá 
ser solictada de los organismos :ompe- 
t entes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1955.—El Direc

tor general. E. Cohde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Barcelona.


